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PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Viena 13-—El líoktin de las leyes publica un de
reto relativo al p^go de los intereses del emprés-

V . J nacional que vence en 1.° de Enero. El pago 
del cupón se hará en metálico como anteriormente. 

Jkrlin 13-—Dice un parte telegráfico de Cop?n-
^ao-ue, fecha de ayer : «Se lee en el Dagbladet que 
el principe Christian no acepta el gobierno de 
Holstein: 58 individuos de los más influyentes d ^ l 
parlamento dinamarqués han firmado una mani
festación ó voto de confianza á M . Hall , demos
tración interpretada naturalmente como voto de 
censura dado por los firmantes á M . Rottewill.» 

Turin 13.—El gobierno vacila aun entre el nom
bramiento de primer plenipotenciario, que el ga
binete'de las Tullcrías quisiera recayese en Des-
ambrois ó Cavour. 

Bruselas 13.—Dice Le Nord, que el gobierno 
prusiano propondrá al Congreso europeo se ocupe 
de la cuestión de derecho marítimo en tiempo de 
guerra. 

SECCION EXTRANJERA. 

0 La escasez de noticias que nuestros lectores 
irán notando en la crónica extranjera de algu
nos dias á esta parte, se va haciendo mayor á 
medida que nos aproximamos á la reunión del 
Congreso europeo. 

ínterin llega el o de Enero de 1860, fecha pre
fijada para la realización de este grande aconteci
miento, no es fácil que salgamos de la paralización 
y la calma que hoy reina en la marcha de la polí
tica general del continente. Todas las potencias se 
preparan para hacer frente á los sucesos que pue
den surgir si la paz anhelada no sale triunfante 
de las deliberaciones de los diplomáticoseoropéos, 
y por la misma razón no hay una que no tome sus 
precauciones á fin de manifestar dignamente sus 
deseos por medio de los enviados que han de 
represenlarla en el Congreso, Dícese también, y 
no nos parece extraño, que Roma y Nápoles, 
para quienes los asuntos de Italia tienen un in 
terés especial, se han adelantado á presentar 
algunas objeciones al programa que existe do 
la futura reorganización de Italia, y muy par
ticularmente contra el proyecto de la confede
ración ideada por el emperador de los france
ses, ¿icaso no sea esto más que una suposición, 
y por lo tanto nos contentamos con mencio
narlo. 

Respecto de la designación de los plenipoten
ciarios, de que tanto habla la prensa extranjera, 
es lo cierto que nada se sabe todavía de positi
vo, puesto que ni se corroboran ni se desmienten 
los rumores anteriores acerca del particular. 
Únicamente en lo que tiene relación con los Es
tados italianos, se advierte bastante más segu
ridad. El conde de Cavour, por ejemplo, indi
cado para representar á Piamonte, va perdiendo 
f-ada vez más probabilidades de verse bonrado 
con tan uL^inguida misión, lo cual no impide 
que sus partidarios aurigueu aun esperanzas de 
verlo defender en el gran tribunal de las nacio
nes congregadas la causa de la regeneración de 
Italia. En Roma, el candidato para sostener los 
derechos del gobierno pontificio es siempre el 
cardenal Antonelli, á juzgar por los asertos del 
Um'vers, que suele tener buenas noticias de lo 
que allí pasa. 

El haber resuelto Inglaterra no enviar á su 
ministro de Negocios extranjeros, como parece 
que lo harán Rusia, Prusia y Austria, ha dado 
lugar á conjeturas poco satisfactorias respecto 
de la importancia de la reunión del Congreso. 
Los diarios ministeriales de nuestro vecino im-
pírio han tomado sobre sí el empeño de desvir
tuarlas, y lo hacen afectando cierta indiferencia 
iácia la conducta del gabinete de San James 
en Bbí? asunto. Es natural. La política que la 
Gran-Bretaña sé ha propuesto mantener, se-
Run lo manifestado por la prensa de Lóndres, 
no merece otra cosa, 

Dias pasados se habló de una misión que el em
perador Napoleón habla confiado áun M. de Ta-
vel para los Estados de la Italia central. Aguar
damos & que la noticia se confirmara para ha
cernos cargó áe ella, y ahora resulta que La Cor-
respoudance IlavaS. periódico parisiense por el 
estilo de La Correspondencia de España , la 
desmiente, fundándose en que no hay persona-
Je ninguno, en la diplomacia francesa, delnom-
pre de farol . Esta circunstancia hace que 7/7/Í-
Mpendance Belge nos dé algunas esplicóicio-

relativas á dicho señor, de las que se deduce 
que M. de Tavel no pertenece efectivamente á 
{a diplomacia de Francia, sino que es suizo, y 
?*í¿0 de Napoleón I I I desde que este monarca 
habitó en Suiza. Su cometido es puramente 
oficioso, puesto que al marchar de la capital de 
m u d a no ha coffiferenqlado más que con 

• I . ; pero se sabe que lleva el encargo de 
Prevenir á los patriotas italianos de no confiar
se demasiado en el triunfo de .su causa en el 
ingreso, y sobre todo, que eviten el aventu-
rarse á ios peligros de una resistencia tenaz 
contra las resoluciones de aquel, por poco que 
Respondan á sus deseos y destruyan sus espe-
'anzas. 

de Tavel nos recuerda á M, de Ponialows-

ki y á M, de Reisset, cuyas respectivas misiones 
no produjeron resultados ostensibles, al menos 
en el sentido que se dijo tenían por objeto alcan
zar. Debemos advertir una diferencia notable, 
sin embargo, entre aquellas y la del personaje 
que nos ocupa, Poniatowski y Reisset fueron en
cargados de exponer las miras conciliadoras del 
gobierno francés, y preparar los ánimos en Ita
lia,para una solución satisfactoria, M. de Tavel 
es mensajero de tristes augurios, consecuencias 
indispensables de la tenacidad con que se ha 
querido establecer en el centro de la península 
un órden de cosas que no aprobará el Con
greso, 

Como las mía*. Una correspondencia de París da 
curiosos detalles sobre las habitaciones particula
res que la emperatriz Eugenia, nuestra compatrio
ta, hace dos años que se está preparado en las 
Tullerías. Estas habitaciones, colocadas en el p r i 
mer piso paralelamente á los grandes salones de 
recepción,'están decoradas siguiendo la moda y el 
gusto de la reina María Antonieta, y reproducen 
todos los encantos de Trianon. La antesala está 
vestida de verde y adornada con arabescos. L a sa
la de espera de las damas de honor, está vestida 
de blanco rosa, y los arabescos y los cuadros y 
demás adornos son ramos de flores, imitando al na
tural tan maravillosamente, que parece que van á 
caer. E l salón particular de recibo es verde, claro, 
y tiene por adornos los retratos de las damas de 
honor. También el primer gabinete está vestido de 
verde y lleno de cuadros; pero estos son antiguos 
y de gran precio. Las puertas de este gabinete y 
del inmediato son de madera de amaranto y palo
santo, realzada con broncés, admirablemente cin
celados. La escalera que conduce á las habitacio
nes particulares de la emperatriz, es toda de estu
co, y parece un íinísimo encaje de hierro y oro. 
La emperatriz ha debido ocupar estas habitaciones 
á su vuelta de Compiegne. 

Consejo. En Roma se ha reunido uno de Car
denales bajo la presidencia del Papa. El mot i 
vo de esta reunión ha sido la pro-regencia de 
M . Buoncompagni. Se decidió no protestar contra 
la pro-regencia aceptada por el gobierno francés, 
pero sí contra los primeros actos del pro-regente 
que se juzguen atentatorios á los derechos de la 
Santa Sede. 

E l secrí.'ario de la redacción, Fernando del Cast i l lo . '. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M, la Reina nuestra Señora (Q, D. G.) y 
su augusta real familia, continúan en esta cór-
te sin novedad en su importante salud. 

MADRID 15 DE DICIEMBRE DE 1859. 

Aunque nuestro objeto no es dirigir cargos 
á nadie, ni censurar faltas agenas, no podemos 
menos do deplorar el espectáculo político que 
ofrecemos á la Europa hace muchos años, guia
dos casi siempre en nuestros juicios por el ciego 
espíritu de partido, que en vez de descubrir la 
verdad y evitar el error, nos extravía lastimo
samente de nuestro objeto, y nos hace incurrir 
en exageraciones y absurdos vituperables. 

Los ministeriales cifran su gloria en alabar 
en todos los tonos los actos del gobierno, ponde
rando las grandes cualidades de los ministros, 
defendiendo á todo trance sus disposiciones, por 
perjudiciales ó inoportunas que sean, salvando 
sus omisiones, disculpando sus olvidos, y pre
sentándolos á la consideración del país corno los 
prototipos más perfectos en su clase, no solo 
superiores á todos sus antecesores, sino á los que 
les puedan suceder en el mando. Nunca escu
chamos de sus labios la menor queja; jamás 
se les ocurre hacerles la más leve advertencia. 
Así contribuyen á falsear la opinión pública, 
animan á sus patronos á seguir sendas peligro
sas, puesto que saben que nobles han de fallar 
obligados y perpétuos defensores , y consiguen 
en último resultado que los hombres sensatos 
desconfíen siempre de sus palabras, convencidos 
de que omiten de propósito deliberado todo 
aquello que pudiera inferirles la más ligera ofen
sa , y buscan con cuidado razones ó sofismas 
adecuados á su papel de panegiristas. No acon
sejamos ciertamente, al que intente formar una 
idea verdadera y más o menos exacta de los ac
tos de un gabinete, que consulte la opinión de 
los ministeriales para encontrar algunos datos 
preciosos que le ayuden al descubrimiento de la 
verdad. Préviamente se conocea sus ideas, que 
siempre han do ser favorables á quienes los sus
tentan y acarician, ya por agradecimiento, que 
al fin es una virtud, ya por otros motivos me
nos nobles de provecho y conveniencia personal . 

Y no se crea que ahora nos dirigimos á los 
ministeriales del momento, que en rigor vienen 
á ser poco más ó menos que los pasados. Bajo 
el gobierno de todos los partidos y de sus diver
sas fracciones no ha faltado nunca entre nos
otros esta nueva raza de sofistas políticos, ávidos 
siempre de captarse las sonrisas y la benevo
lencia de los que pueden recompensarlos. Lo ex-
trañf es que esto suceda en nuestro siglo, en 
que tanto abundan les esprits forts plus enra-
gés, y en que tanto se habla contra el servilis
mo y la adulación cortesana de otros tiempos. 
Si hemos de decir francamente lo que sentimos, 
ahora y en todas ocasiones hemos pensado que 
muchas de las faltas de algunos reyes y gobier
nos, desde que la historia discute los actos de 
unos y otros, deben atribuirse á esa lisonja 
perpétua y poco escrupulosa, ó tiene por lo rae-
nos una parte muy principal en los errores y 
faltas de unos y otros. 

Las oposiciones siguen en «ambio un rumbo 
diametrálmente opuesto, y se hallan dispuestas 
á encontrar en los actos del gobierno motivos 
imperdonables de censura. Alabarlos, aunque 
lo merezcan, sería una falta grave que excita
ría la cólera de todos sus compañeros. Es, pues, 
necesario pasar «orno sobre ascuas sobre sus 
disposiciones beneficiosas al país, rebuscar con 
esmero los pequeños errores que contengan, 
poner todo su conato en exagerarlos, alarmar á 
la nación con lo que los ministros hacen ú omi
ten , explotar todos los sucesos de dentro y fuera 
de España para hacer la guerra al gabinete, y 
mostrarse siempre inclinados á la crítica más 
amarga, nunca á la justa apreciación de lo 
bueno y de lo malo que pueda imputarse al go
bierno. Si los ministeriales se esfuerzan en can
tar las glorias de sus ídolos, la oposición en 
cambio predica contra ellos el exterminio y la 
ruina. Cuando el gobierno da señales de vida, 
se reprueban sus movimientos; cuando se está 
quieto, se ataca con violencia su tranquilidad. 
Compadecemos sinceramente á los ministros que 
se agraden con el humo vanidoso de la lisonja, 
que tanto cuesta á veces al Tesoro público; com
padecemos á los que lean y oigan los juicios de 
sus adversarios, y tengan la paciencia necesa
ria para contemplar los tiros que se les dirigen, 
la torcida interpretación que se da á sus inten
ciones, los originales comentarios á que se 
prestan sus palabras y sus actos. Debe ser un 
suplicio horroroso para los hombres de pundo
nor , y un aliciente ele valía para los poco escru
pulosos , que acabarán por reírse de tirios y tro-
yanos , y no hacer ningún caso de sus diatrivas 
y continuas declamaciones. 

Lo más extraño es la necesidad en que se 
hallan los españoles de ordenarse en uno de es
tos bandos para no excitar la animadversión ó 
antipatía de los demás. Entre ser ministerial ó 
de la oposición de la especie indicada, no 
hay un justo medio en opinión de la mayoría 
de los que figuran en política. El que se 
dedica pacíficamente á investigar la verdad, 
venga de donde viniere; el que defiende la jus
ticia y la razón, alabando y censurando alter
nativamente sin ira ni pasión en sus juicios, y 
atunto solo al bien del país, se expone á ser des
atendido y mal mirado por todos. Es inútil que 
se medite con cuidado lo que se dice, que se hu
ya de peligrosas exageraciones, que se ponga el 
mayor cuidado á hacer rigorosa justicia. Todos 
dirán que quien así procede no tiene color polí
tico determinado; que no se sabe á dónde va ni 
lo que quiere; que es un anacronismo ó un ab
surdo vivientes. Por extrañas é insostenibles que 
sean semejantes calificaciones, no por eso son 
menos ciertas. 

Quien profesa doctrinas políticas confesadas, 
quien levanta muy alta la bandera déla verdad, 
de la imparcialidad y del buen sentido, quien no 
se halla ligado al poder ni interesado en derri
barlo, quien está siempre dispuesto á aprobar lo 
que sea beneficioso y censurar lo perjudicial, sin 
mirar nunca su origen, este se considera por 
algunos como un fenómeno poco curioso. Ante 
un fallo tan singular y tan injustificado, no que
da otro recurso que sonreírse y apelar de su 
resolución á la sensatez del país, que dará á 
cada uno lo que es suyo. Así lo hacemos nos
otros, esperando confiadamente su juicio y re
conocidos hasta ahora á sus bondades. 

Üí $wfilar{o (a r t i a t e i m , Fernando del Casl i l lo 

Nada tan grato para nosotros como aplaudu 
rasgos magnánimos de la segunda Isabel, Nada 
más frecuente, sin embargo, que admirar nue
vos y dignos testimonios de la bondad de su 
alma. 

Los lectores de EL REINO recordarán que en
cabezamos el primer número de este periódico 
dirigiendo á S, M. la expresión de nuestra viva 
gratitud, por uno de esos infinitos rasgos de 
piedad que son como el esmalte más preciado 
de su real diadema. Hoy tenemos que tributar 
nuevos elogios, que rendir nuevo homenage de 
gratitud á nuestra querida Reina, por haber 
puesto el sello á la noble acción que tan justa
mente ensalzamos al dar principio á nuestras 
tareas periodísticas. 

No estará demás recordar el hecho de que se 
trata. 

Varios vecinos de Oria (provincia de Almería) 
intentaron robar al rico propietario de dicho 
pueblo D, José María Mazegosa, é hicieron re
sistencia á la Guardia civil, bien que no llegase 
á haber derramamiento de sangre. El consejo 
de guerra formado en Granada condenó los 
cinco principales reos á la última pena, y la eje
cución se suspendió, graciasá los generosos sen
timientos de S. M. 

Para lograr este fin, haciendo llegar á cono
cimiento de la Reina la desgracia de aquellos 
infelices (pues no otra cosa se necesitaba para 
que el bondadoso corazón de Isabel acudiese á 
remediarla), ha sido eficaz y único agente en 
Madrid nuestro querido amigo y. compañero 
D, José Genaro Yillanova, director de EL REINO, 
Hallándose este en Granada, y mediando la cir
cunstancia de haber sido diputado (no cunero) 
del distrito de Tíjola, al que pertenece Oria, dis
trito donde hace muchos años que es conocido por 
haber visitado con frecuencia todos sus pueblos, 
y en cuya provincia tiene algunos bienes,-acu
dieron á él las pobres mujeres de los sentencia
dos, cubiertas de miseria y de desolación y con 
sus pequeños hijos, no menos afligidos que ellas, 
rogándole que hiciese cuanto la humanidad le 
dictase por salvar á los que se habían arrojado 
al delito impulsados por el hambre y la deses
peración. 

Llegado el Sr, Yillanova á Madrid, dirigióse 
á cuantas personas creyó que podrían elevar in 
mediatamente á los piés del Trono la súplica de que 
se suspendiese la ejecución de la sentencia del con
sejo de guerra; y (lo decimos con indecible satis
facción) todas ellas se apresuraron á secundar su 
deseo. Acogido por S. M, , en cuyo pecho vive el 
perdón como en su propia morada, nuestra bon
dadosa Reina manifestó al Consejo de ministros su 
anhelo de salvar la vida á los cinco desdichados 
de Oria; y el Consejo, sin vacilar un instante, se 
apresuró á satisfacer el noble deseo de su Reina, 
dando por telégrafo á hora muy avanzada de la 
noche la órden apetecida. 

Perdone nuestro querido amigo y compañero 
el Sr, Yiilanova si nos gozamos en hacer pú
blicos sus buenos oficios para el logro de tan 
meritorio objeto, Á riesgo de ofender su modes
tia hemos creído que debíamos hacer justicia á 
sus generosos sentimientos, al mismo tiempo que 
nos complacemos>n interpretarlos, dando gra
cias por su benévola solicitud á las ilustres per
sonas de la servidumbre de S. M, que han in
tervenido en este asunto, á los señores minis
tros en general, y en particular al de la Gober
nación D. José Posada Herrera. 

Pedido por el gobierno el proceso de que se 
trata, pasó al tribunal Supremo de Guerra y 
Marina; y sus fiscales militar y togado, primero, 
y luego el tribunal mismo, opinaron por el in-
duito de la última pena. El señor ministro inte
rino de la Guerra lo ha propuesto así á S. M. 
sin demora alguna. Excusado parece añadir 
que el noble corazón de Isabel I I lia consumado 
ahora la obra á que dió principio cuando man
dó suspender la ejecución de la sentencia de 
muerte. 

Reciba por ello S. ¡VI. la expresión de nuestro 
acendrado reconocimiento. Hacer uso del dere
cho de perdonar, -es el más noble atributo y la 
mejor corona de los reyes. 

E l secretario de la redacción, Fernando d g l C a í t i l l o . 

El Diario de Dresde hace él siguiente aná
lisis del despacho que acompaña á las cartas de 
invitación dirigidas por el gabinete de Yiena á 

las potencias que han de tener representacío 
en el próximo Congreso: 

«La obra de paz de Zurich, que debe coronar el 
Cono-reso, modifica disposiciones esenciales de lo» 
tratados de Viena, y por ese motivo ha insistido el 
Austria particularmente en que todas las poten
cias que firmaron el acta de 1815 fuesen llamadas 
al nuevo Congreso. La equidad de esa demanda 
ha sido reconocida también por la Francia, y pue
de esperarse que los demás gobiernos verán- el 
asunto bajo el mismo punto de vista. Si parece i n 
dispensable admitir asimismo á los plenipotencia
rios de Roma, de Cerdeña y de las Dos-Sicilias, el 
respeto que se debe al derecho de los príncipea 
impone igualmente el deber de no discutir objetos 
qúe tocan á cuestiones vitales para soberanos sin 
oir á sus representantes. 

Seria preciso, pues, llamar también representan
tes de Toscana, Parma y Módena, tan pronto co
mo estos países hayan vuelto á una situación nor
mal, que garantizase su completa independen
cia. La prosperidad de la Italia no ^odrá esta
blecerse de un modo duradero, sino cuando ese 
país esté protegido contra los ataques incesantes 
que el espíritu revolucionario dirige contra el 
edficio del órden social y religioso. Para esto se 
necesitarán instituciones que afirmen al mismo 
tiempo los tronos y el bienestar de los pueblos. 
El restablecimiento de los príncipes expulsados 
por facciones se presenta como el primer objeto 
que debe conseguirse, igualmente que el resta
blecimiento simultáneo de la autoridad del Papa 
sobre las provincias sublevadas. Después se po
dría fundar una confederación calcada sobre la 
Confederación Germánica, y cuya organización 
seria un asunto interior de las potencias i ta 
lianas. 

Principios idénticos animarían siempre á todas 
las potencias que tienen empeño en proteger el 
órden contra peligros amenazadores; por otra par. 
te, seria conveniente apartar de las deliberaciones 
del Congreso todos los objetos que no tienen rela
ción con los intereses de que se ha hecho mérito. 
Una extensión indefinida de las atribuciones del 
Congreso podría fácilmente originar complica
ciones. 

La invitación, propiamente dicha, es idéntica á 
la de la Francia. Unicamente en el pasaje en que se 
invita á los representantes del Austria á ponerse 
de acuerdo con las potencias, cerca de las cuales 
están acreditados, sóbre la época y el sitio del Con
greso, se dice que el gabinete de Viena tendría un 
placer en que se prefiriese á Paris, que por su po-
sici®n central, seria el punto más conveniente pa
ra el Consrreso.» 

Para mediados de Enero próximo se hallarán 
probablemente en sus respectivos depósitos to
dos los mozos á quienes ha'tocado la suerte de 
soldado en ¡a última quinta. 

Las operaciones del sorteo se verifican en to
das las provincias con una actividad recomen
dable. 

En las tres provincias hermanas se hallan ca
si completamente cubiertos los contingentes de 
los tercios, y se trabaja con la mayor actividad 
para equiparlos é instruirlos, cuando menos, en 
los primeros rudimentos del arte de la guerra. 

Respecto á Guipúzcoa, están ya en Tolosa al
gunos jefes y oficiales de los nombrados por el 
gobierno, los que van á encargarse de ir regi
mentando á los alistados. 

La posición de nuestras tropas en el Serrallo 
se fortifica en términos que la ponen á cubierto 
de cualquier golpe de mano. Los nuevos reduc
tos formados en la parte del Sur á la derecha, 
son muy interesantes, porque abrazan toda la 
parte de la playa, camino de Tetuan, y cruzan 
los fuegos para defender las asechanzas del ene
migo por el flanco, entre el reducto de la sierra 
de la casa del Renegado y colinas derribadas do;v 
la Sierra Duüones. Los trabajos materiales "qiie' 
se practican para hacer transitable el terreno-
son á propósito para poder trasportar toda da- * 
se de carruajes, artillería y caballería , porque' 
además de la inteligencia en su forma y direc
ción, se abren los caminos con una celeridad ad
mirable , teniendo que hacerse desmontes á me
dia ladera, y allanar barrancos por medio de 
pequeños puentes de madera de la que produce 
el país. 

Afortunadamente parece que no ha sido cier
to el fallecimiento del capitán de las IVavas se
ñor Pelhcer. El dia 7 seguía muy mejorado, y 
tomaba ya algún alimento, según cartas recibi
das por su familia. 

Han llegado áGibraltar veintidós familias, las 
cuales han podido escapar de algunos pueblos 
de la costa de Tánerer. 

. No sabemos qué decir acerca de la táctica de 
ciertos periódicos ministeriales; táctica tan poco 
gloriosa para ellos como debe ser poco satisfac
toria para sus ídolos. 

Decimos esto á propósito de una noticia que 
publicó nuestro apreciable colega l a Época, 
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hace ya mas de quince dias, referente al consi
derable aumento que por contribuciones direc
tas tendría la recaudación en Noviembre último; 
y del tiempo que tarda el Correo Autógrafo en 
contestar á nuestro artículo sobre franquicia de 
las especies que se introduzcan en la plaza de 
Ceuta'para consumo del ejército de África, des
pués de haber cacareado con tanta anticipación 
y tan inocente júbilo la victoria que, según él, 
había alcanzado sobre EL REINO. 

Es verdad que tuvimos la franqueza de ha
cer á La Época algunas indicaciones sobre las 
causas á que se deberían atribuir los aumentos 
referidos , no menos que sobre los resultados 
necesarios que algunos de ellos han de produ
cir en los meses sucesivos, sobre todo los que 
se hayan obtenido por anticipos voluntarios y 
patrióticos de algunos ayuntamientos de pobla
ciones importantes. Pero aunque crearnos haber 
acertado en la indicación de las causas de los 
aumentos, lo mismo que en la del déficit equi
valente al importe délos anticipos que la recau
dación deberá ofrecer en los meses correspon
dientes, y aunque por lo mismo, tengamos de
recho á sospechar que La Época, dando á nues
tras indicaciones el valor qne en su ilustración 
é imparcialidad no habrá dejado de darlas, no 
ha querido, sin duda, volver á tocar este asun
to, por no considerarlo ya tan digno de aplau
so como lo creyó al principio; hubiera deseado 
EL REINO que nuestro estimable colega se hubie
se apresurado á publicar ya (que tiempo ha tenido 
de hacerlo) una nota circunstanciada de la re
caudación obtenida en Noviembre por el expre
sado concepto de contribuciones directas. Si los 
aumentos han sido tales como anunció, y si la 
administración de la Hacienda ha tenido en 
ellos alguna parte, nosotros nos apresuraremos 
á reconocer el mérito que esta haya contraído 
y á aplaudirla con toda sinceridad. 

En cuanto al Correo, á quien también ^tu
vimos la franqueza de hacer otras indicaciones, 
que suponemos no habrá echado en saco roto, 
aunque retarda tanto la respuesta, solo le dire
mos por hoy que la estamos esperando, como 
cosa que interesa á la Hacienda, y que nos halla
mos apercibidos á replicarle en plazo más breve 
que el que él se toma, y sin escaparnos por la 
tangente, como acostumbran á hacerlo sus com
pañeros de ministerialismo en casos análogos. 

Parece, según nuestros informes, que ha sido 
aprobado el reglamento para el régimen interior 
de la junta consultiva de caminos. 

El gran ducado de Badén y la Santa Sede 
han concluido un Concordato, que apenas cono
cido, encuentra ya una gran oposición en el 
país y en la prensa alemana. 

Llegó á Cádiz el vapor San Quintín y el To
m o . Estos dos buques, así como el Vüle de 
Lyon, el Vasco Nuñez y el Brasil, cargan ca
ballos y acémilas para Africa. 

En Alicante ha fondeado ayer el vapor Bre-
tagne, procedente de Málaga. 

Ayer ha debido salir para Ceuta el vapor 
Duero, con harinas, heno y galletas. 

Por el ministerio de Estado se ha dado conoci
miento al de Fomento de que Su Santidad, por 
edicto de 11 de Octubre último, publicado en el 
periódico oficial de Roma de 25 del mismo mes, ha 
dispuesto que en la general prohibición de cerea
les sea también comprendido el maiz, cuyo artículo 
habia sido exceptuado en virtud de otro edicto de 
30 de Junio último. 

La dirección general de Estancadas ha señalado 
el dia 30 de Enero próximo para celebrar nueva 
subasta en la fábrica de tabacos de Cádiz, con t \ 
objeto de adquirir el almidón que durante un año 
se necesite en el expresado establecimiento, sir
viendo de base al acto del remate el pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de 30 de Se
tiembre último. 

La Gaceta comprende una larga relación de re
soluciones tomadas por el ministerio de Marina en 
los meses de Octubre y Noviembre últimos. 

Ha sido autorizado D. José Llano para verificar 
en el término de ocho meses los estudios de un 
ferro-carril que, partiendo del Valle de Nora en 
las inmediaciones de Oviedo, termine en el puerto 
de Lu^nco. 

El gobernador civil y el ayuntamiento do Mála
ga han recibido por conducto del conde de la A l -
mina, las gracias, que en muy sentidas expresiones 
les envia el general en jefe del ejército de Africa, 
por el donativo de camas y potros efectos que los 
habitantes de dicha ciudad han remitido últ ima
mente á Centa en el vapor Catalán, el que, como se 
recordará, estuvo á pique de perecer en la tra
vesía. 

El Sr. D. Casimiro Careaga ha sido electo d i 
putado por el distrito de Medina de Pomar, en 
la provincia de Búrgos. El primer dia de elec
ción, en la sección de Medina, obtuvo D. Fer
nando Alvarez 16 votos y el Sr. Careaga 13; y 
en la segunda sección, que está en Villarcayo, ob
tuvo 31 votos el Sr. Careaga y 22 el Sr. Alvarez. 
El segundo dia, en la primera sección el Sr. A l v a 
rez 15 y el Sr. Careaga uno, y en la segunda 
12 el Sr. Carega y 5 el Sr. Alvarez. 

Se nos ruega la inserción de la siguiente senten
cia dictada por el tribunal Supremo de Justicia: 

«En la villa y corte de Madrid, á 5 de Diciem
bre de 1859, en los autos de competencia entre los 
jueces de primera instancia del distrito de Palacio 
'de la misma, y del partido de Llanes, sobre cono
cimiento de una solicitud deducida ante el pr i 
mero por el presidente de la sociedad minera La 
Providencia: 

Resultando que por escritura de 15 de Marzo de 
1857 se constituyó dicha sociedad en esta córte, 
fijando en elia su domicilio, y que, por la décima 
de sus cláusulas, autor izóásu presidcntcD. Eduar
do Fernandez San Román para levantar un emprés
tito de dos millones de rs. con la intervención y 
cooperación que exigiera y debieran prestarle los 
socios; estableciendo al propio tiempo la garantía 
que habia de darse al prestamista, y la forma de 
reintegrarle del capital é intereses: 

Resultando que, reunidos los socios en junta ex
traordinaria el dia 6 de Agosto de 1857 en la ciu
dad de Santander, oyeron y aceptaron la proposi
ción de D. Florencio Noriega, vecino del pueblo 
de Colombres, en la provincia de Oviedo, de tener 
á disposición de la sociedad y entregar en metál i 
co 80,000 pesos fuertes con destino á la explota
ción de las minas de la misma compañía, cediéndo
le esta, á perpetuidad, el 40 por 100 del dominio de 
aquellas, sus productos y pertenencias, muebles é 
inmuebles, y concediéndole además la administra
ción general: 

Resultando que en cumplimiento de este acuer
do, el presidente D. Eduardo Fernandez San Ro
mán y D. Florencio Noriega otorgaron al siguien
te dia en la misma ciudad la consiguiente escritu
ra, estipulando el primero, por la condición déci
ma, que para el caso de observarse que Noriega, 
sus delegados ó subrogados abusaban de la i l imi 
tada conlianza que se depositaba en él, pero de una 
manera probada, la sociedad se reservaba el dere
cho de hacer efectiva la responsabilidad déla falta, 
y en su caso cambiar de mano la administración: 

Y por la cláusula 11, que alterada en parte la es
critura constitutiva de la sociedad,quedaba vigen
te en todo lo demás que no se opusiera á la pre
sente: 

Resultando que por el art. 15 de los estatutos 
de la misma se estableció que el tesorero lo seria 
el Banco de España; que en la caja no habría más 
fondos que los necesarios para seis mensualidades 
adelantadas según el presupuesto facultativo del 
ingeniero, y que la caja local quedaba á cargo y 
responsabilidad del administrador general: 

Resultando que Noriega presentó á la sociedad 
en Marzo de este año la cuenta de lo invertido 
durante su administración, y puso el resto de lo 
que se comprometió á facilitarla por la escritura 
de 7 de Agosto de 1857, importante 318,033 rs. en 
la caja local; y que en su virtud le dió aquella por 
saldada y cumplida la obligación pecuniaria que 
contrajo por dicho contrato, aprobándole la cuen
ta, sin perjuicio de su justificación: 

Resultando que no siendo suficientes los 318,033 
reales para atender á las obras y trabajos de la 
empresa, ofreció Noriega por sí y á nombre de 
otros á la dirección un anticipo de 20,000 pesos 
fuertes con un interés de 10 por 100 al año, que 
principiaría á correr desde que la sociedad con
cluyese sus propios fondos é hiciera uso de los del 
prestamista en poca ó mucha cantidad; proposi
ción que fué aceptada, extendiéndose en esta córte 
la correspondiente obligación en 23 de Marzo ú l 
timo ; quedando pactado por ella que una y otra 
cantidad se emplearían en las reposiciones y obras 
que se expresaron, siguiéndose el sistema que se 
fijó hasta terminada la campaña de este año ; ver i 
ficándose entonces la liquidación general del resul
tado de productos y gastos, así como también se 
baria, en la época en que la administración pre
sentara sus cuentas de la referida campaña, la de 
los fondos anticipados por los prestamistas y de 
los intereses vencidos, cuyo pago realizarla la so
ciedad en la fecha dé la liquidación, si la convenia, 
y cuando no, enlos términos que para en tal caso 
fueron estipulados: 

Resultando que en 19 de Julio próximo pasado 
acudió D. Eduardo Fernandez San Román, como 
presidente de la sociedad , al juzgado de primera 
instancia de Palacio de esta córte, y quejándose de 
la conducta del administrador general D. Floren
cio Noriega, solicitó que con arreglo á lo prescri
to por los estatutos, se trasladaran inmediatamen
te al Banco de España, como tesorero de la socie
dad, los 318,033 rs. y los 400,000 rs. que por el 
contrato de 23 de Marzo anterior se comprometió 
Noriega á facilitar, y que se le intimase que incon
tinenti verificase la traslación, bajo apercibimiento 
de precederse contra su persona y bienes, civil y 
criminalmente, por el delito previsto y penado en 
el Código, y que para hacerle la intimación se ex
hortase al juez del partido de Llanes, nombrando 
además de cuenta, cargo y riesgo de la sociedad 
un co-administrador que en unión con aquel ad
ministrase las minas y bienes de la misma: 

Resultando que otorgada esta pretensión por el 
juez, libró exhorto al de Llanes para que hiciera la 
intimación á Noriega, quien pidió se retuviera 
aquel y oficiase de inhibición al de esta córte: 

Resultando que este se opuso á ella, declarán
dose competente, por ser el del domicilio de la so
ciedad, haberse celebrado aquí el contrato, y no 
tratarse ds una verdadera demanda, sino de la 
adopción de una medida preventiva acordada de 
cuenta, cargo y riesgo de la sociedad: 

Resultando que el juez de Llanes insistió en la 
inhibición: primero, porque solo puede acordar 
medidas preventivas el juez que sea competente 
para conocer de la demanda ó pleito que tales me
didas preparan ó pueden preparar : segundo , por
que la ley de enjuiciamiento civil no hace excep
ción de los pleitos promovidos por sociedades 
para apreciar la vecindad del actor: tercero, por
que en el presente caso no puede tomarse en 
cuenta el lugar del contrato , pues este se celebró 
en Santander, según aparece de la escritura de 7 
de Agosto de 1857; y cuarto , porque la acción de
ducida es personal, Noriega tiene su domicilio en 
Colombres , y en aquel pueblo está establecida la 
adminisü'acion general, de cuyas obligaciones es 
responsable, y allí se hallan las minas , objeto del 
contrato social: 

Vistas las actuaciones remitidas por ambos jue
ces, siendo ponente el ministro D. Miguel Osea: 

Considerando que la sociedad titulada La Provi
dencia , en su solicitud deducida ante el juez del 
distrito de Palacio de esta córte contra Ñoriega, 
sea cual fuere la fórmula que para ello haya em
pleado , ejercita una acción personal en virtud de 
los dos contratos celebrados con el reconvenido, el 
primero en Santander y el segundo en Madrid, no 
pudiendo recaer sobre los extremos que abraza di
cho escrito proveído alguno ejecutivo ni que cause 
estado , con respecto al Noriega, sin la prévia c i 
tación y audiencia del mismo ; 

Considerando que el juez competente para co
nocer de los pleitos en que tales acciones se eier-
citan es el del lugar en donde debe cumplirse la 
obligación, ó el del domicilio del demandado, con
forme á lo prescrito en la ley dg enjuiciamiento 
civil , fuera de los casos de excepción CApre^ados 
en la misma, en ninguno de los cuales se enGueii-
tra Noriega: 

^Considerando que este se halla domiciliado 26 
años hace en Colombres, pueblo del partido j u d i 
cial de Llanes: 

Considerando principalmente que en Colombres 
es donde Noriega desempeña la administración 
que se le confirió por el contrato de Santander; 
que en el mismo pueblo existe la caia local en don
de puso los 318,033 rs. vn., resto de los primeros 
80,000 duros que se obligó á entregar, y que con 
este depósito tuvo la sociedad por saldada la cuen
ta, y le dió por cumplido en la referida obligación 
pecuniaria, destinando dicha suma al pago de las 
obras, saca de mincralGS, arrastre de los mismos 
y demás que acordó, así como tambicu, í^afekd» 
dos que fueran los fondos existentes, los 20,000 
duros del segundo contrato en cuanto los gastos 
de la campaña de este año lo exigiesen; 

Declaramos que el conocimiento de estos autos 
«orresponde al juez de primera inetanaia de Llanes, 

á quien se remitan tinas y otras actuaciones para 
los^efectos de derecho. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en la Gaceta de esta córte dentro de los tres dias 
siguientes al de su fecha é insertará en la Colección 
legislativa, pasándose al efecto las correspondien
tes copias certificadas, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Ramoa López Vázquez.—Sebas
tian González Nandin.—JMiguel Osea.—Manuel 
Ortiz de Zuuiga.—Antero de Echarri .—Joaquín 
de Palma y Vinuesa. 

Publicación.—Leida y publicada fué la senten
cia que antecede por el l imo. Sr. D. Miguel Osea, 
ministro de la sala primera del tribunal Supremo 
de Justicia, estándose celebrando audiencia públ i 
ca en la misma, de que certifico como secretario 
de S. M . y escribano de cámara en dicho supremo 
tribunal. 

Madrid 5 de Diciembre de 1859.)) 

Llamamos la atención de nuestros lectores h á -
cia la siguiente exposición que dirigen á S. M . 
varios mineros y fundidores de Almería, para que 
se tengan presentes sus observaciones al formar el 
reglamento de minas, cuya urgente publicación es 
hoy una necesidad umversalmente reconocida. Ex
citamos también al gobierno á que satisfaga cuan
to antes esta reclamación tan justa, por los per
juicios que sufren los mineros, no sabiendo cómo 
han de entender algunos artículos de la ley. Ya 
llevamos seis meses desde que se publicó la ley, 
y aun no se ha formado el reglamento. ¿En qué 
consiste esta tardanza? ¿Qué hace el señor mar
qués de Cortera? 

«Señora: Los que abajo firman, mineros y fundi
dores avecindados en esta capital y su provincia, 
á L . R. P. de V. M . , con profundo respeto ex
ponen: 

Queta ley del 6 de Julio últ imo,sobre organiza
ción de sociedades mineras, establece innovaciones 
tan graves; fija reglas tan severas; exige requisitos 
tan prolijos, y contiene puntos tan oscuros é i n 
comprensibles, que reclama con urgencia un re
glamento que, haciendo aclaraciones importantes 
facilite su ejecución y ponga á salvo intereses res
petables, injustamente amenazados. A este propó
sito los mineros y fundidores de la provincia de 
Almería tienen la honra de dirigirse á V. M . , en 
la esperanza de que, acogiendo benévolamente sus 
observaciones, se dignará desvanecer alarmas y 
recelos harto fundados por desgracia. ¿Y cómo no 
abrigar esa esperanza cuando V. M . ha dispensado 
siempre á la minería solícita protección? 

Fabulosas parecen, mas no lo son, Señora, las 
relaciones que de la riqueza minera de España hacen 
algunos historiadores. Fenicios, cartagineses y ro
manos, explotaron abundantes venas metálicas. 
En minas abiertas aun, y en escoriales inmensos 
desparramados por do quiera, se contempla, á la vez 
que el poderío de pasadas generaciones, el indicio 
cierto de nuestra riqueza minera. Destruyóla por 
completo la invasión de los bárbaros.—Monarcas 
ilustrad®s declararon luego las minas de aprove
chamiento particular, y de sus resultas comenzó 
la explotación de algunas. Mas las ricas del Nue-
vo-Mundo contribuyeron, en mal hora, á que se 
tuviesen en poca estima las no menos ricas de la 
península. Ello, y años sin cuento de monopolio y 
desgobierno, cegaron después las fuentes de tan 
preciosa industria. Amanecieron al fin dias más 
felices para España, y con nuestra regeneración 
política coincidió el fomento de la minería, que, 
como todas las industrias, crece bajo el benéfico 
inilujo de la libertad.—A los habitantes de estas 
comarcas cabe la gloria de haber sido los prime
ros en dedicarse á ramo tan importante.'—De en
tonces, la minería de esta provincia ha sido ma
nantial inagotable de riqueza, que, extendiéndose 
por otras, más ó menos inmediatas, ha llevado á 
todas e!la.s el trabajo y la abundancia.—En pocos 
años se ha des-arrollado efectivamente esta indus
tria contales proporciones, que, aparte la agr íco
la, no hay ninguna en España más rica, más i m 
portante y de un porvenir más halagüeño. 

A la sombra, sin embargo, de planta tan lozana 
y de tan abundantes frutos, ha crecido la mala 
yerba del ágio y de la inmoralidad. Hase querido 
segarla; pero al intentarlo, se ha tocado desgra
ciadamente en su raíz ai árbol frondoso de la m i 
nería. La ley sobre organización de sociedades m i 
neras, aunque concebida y dictada con miras plau
sibles, establece disposiciones tan represivas que, 
en efecto, amenaza de muerte la industria minera 
de esta provincia.—El remedio, pues, urge, y solo 
á V. M . toca su aplicación. A este fin, y para que 
V. M . se penetre de la intensidad del mal y de la 

- urgencia de atajarlo, bastará analizar, siquier l i 
geramente, los principales artículos de la ley. 

Autoriza el primero la formación, con arreglo al 
código de comercio, de sociedades colectivas, co
manditarias y anónimas, que tengan por objeto in
vestigar ó explotar minas; mas nada dice respecto 
á las de cuentas en participación de que tratan los 
artículos 354 y siguientes del mismo código.—Este 
silencio de la ley debe considerarse como una ex
clusión que de ellas hace para los negocios mine
ros. Tal parece ser el sentido del artículo; pero 
no se alcanza la causa de una disposición que pri
va al minero d«l derecho de asociarse sin ningún 
requisito legal á las operaciones de otros, partici
pando de sus resultados en la forma que determi
nen entre sí.—La facilidad con que se constituyen 
estas sociedades accidentales; la proporción mas ó 
menos ámplia en que pueden interesarse los socios; 
el derecho que les corresponde para justificar el 
contrato con cualquier clase de prueba; la circuns
tancia de que en las negociaciones no pueda adop
tarse una razón social común á todos lo's partícipes, 
ni usarse de más crédito que del que las dirige; el 
hecho de que solo contra este pueden reclamar los 
asociados y nunca unos contra otros; el procedi
miento sencillo que se sigue en la liquidación, y 
otra multitud de circunstancias, demuestran que 
esas compañías accidentales son útiles á los mine
ros, quienes necesitan ancho campo para sus ope
raciones, y medios fáciles para constitiúrse eii so
ciedad con las garantías necesarias á los asociados 
y á la administración pública. 

Justo y conveniente seria que el gobierno de 
V. M . se dignase declarar que al omitirse en la ley 
de 6 de Julio las compañías accidentales, no por 
ello se las excluye de las operaciones mineras. 
Aclaración tanto más oportuna, como que el ar
tículo se presta á dudas que deberían disiparse 
para evitar cuestiones etiojosas. 

Aunque más explícito, el art. 2.° de la ley, 
no es menos peligroso para la industria mine
ra. Los exponentes no vislumbran, Señora, los be
neficios que haya de producir fa creaciort de |a so-
siedad especial minera: ven y tocan ya, por él con
trarío, los escoflosen que habrá de estrellarse tan 
jusólita innovación. Dictada coq el fin laudable de 
cortar ciertos abusos, no solo será impotente para 
impedirlos, sino fecunda para aumentarlos. Los 
abusos de cierta índole; los ágios más ó menos ca
lificados ; las estafas más ó menos graves, son pa
trimonio de la humanidad, y aparecen en toda cla
se ole Industrias, de empresas y de operaciones 
mercantiles. A l , interés industrial toca1 preverlos 
y evitarlos : al poder ejecutivo corresponde solo 
cartigarlos cuando entran en la categoría ds faltas 
y delitos. El funesto empeño de los gobiernos de 
prevcerlp y reglamentarlo todo, ha producido ma-
les sin cuento. Si pudo cohonestarse en tiempos de 
ignorancia, hoy que la civilización ha tomado tan 
inmenso desarrollo no se debe disculpar ni admi
tir . Una dolorosa experiencia ha demostrado que, 
en el campo de la industria y del comercio, la ma

no del gobierno seca cuanto toca. Preciso es que 
se limite á lo que limitarse debe; a dirigir desde 
elevado puesto los intereses morales y materiales 
de la nación, sin descender jamás á inmiscuir-se en 
las relaciones particulares de los asociados. u& 
otro modo, contra sus mismos deseos y propósi
tos, en vez proteger, oprimer; en vez de fecun
dizar, esteriliza ; en vez de aliviar, agobia ; en _v¿z 
de administrar, veja; en vez, finalmente, de ejer
cer influencia tutelar, deja sentir el yugo del mo
nopolio. 

No otra cosa sucedería si se aplicase en los tér-
midos exagerados en que se halla concebido el ar
tículo 2.° de la ley, que exige la creación de la so
ciedad especial minera. Para ello y su ulterior va l i 
dez, se necesitan con arreglo á dicha ley los s i 
guientes requisitos: que sea determinado el núme
ro de acciones, y que estas representen partes 
iguales en gastos, ganancias, créditos y pérd i 
das: que no se forme sin habar obtenido prévia-
mente el permiso para investigar, ó el real t í tu
lo de propiedad: que se alcance permiso del go
bierno para aumentar el número de acciones, y 
permiso también del gobierno para disminuir su 
número , cosa que habrá de suceder á cada mo
mento, puesto que los accionistas tienen la fa
cultad de renunciar sus derechos, ó están obli
gados á perderlos cuando no abonen los d iv i 
dendos que se les exijan: escritura pública en que 
consten el título de propiedad ó el permiso para la 
investigación, los nombres, apellidos y vecindad de 
los otorgantes, el domicilio social, el número de 
las acciones, la duración de los cargos directivos y 
administrativos, las garantías que deben prestar los 
mandatarios, los derechos y obligaciones de los so
cios, la necesidad de que se celebre todos los años 
una junta general y se lea una memoria, y se for
me un inventario y un balance, y un fondo de re
serva: que el gobernador, previo informe del Con
sejo provincial, apruebe la escritura de constitu
ción, cuya copia debe presentarse también firmada 
por todos los otorgantes; que en su caso apruebe 
el ministro, oyendo antes al Consejo de Estado: 
que se imprima un reglamento con todas las condi
ciones que detalla el art. 11: que también se i m 
prima anualmente un resúmen de cuentas y cauda
les: que se lleven seis libros perfectamente foliados 
y rubricados, uno de actas de la junta general; 
otro de la directiva; otro de caja; otro de contadu
ría; otro de correspondencia, y otro de trasferen-
cia de acciones: que se impriman láminas nomina
tivas de cada acción, en las cuales se anotarán 
anualmente los repartos activos y pasivos que 
haya: que se proceda á una refundición general de 
láminas ó acciones, cuando se aumente ó disminuya 
su número: que las trasferencias se realicen por un 
corredor autorizado, ó por un escribano, y con las 
correspondientes anotaciones: que no se hagan 
operaciones á plazo sobre las láminas de ¿as socie
dades especiales mineras: que estas se hallen sujetas 

" á la inspección del gobernador y de la autoridad 
local; y por último, que se declaren disueltas y ca
ducadas las pertenencias de las sociedades ya 
existentes que en un plazo determinado no se 
atemperen á lo prevenido en esta l ey , y que 
pierdan por ello la propiedad de sus pertenencias. 

Imposible es. Señora, que haya mineros ni em
presas que puedan llenar tantos requisitos ni 
cumplir tantas solemnidades, y que se presten á 
ponerse en una dependencia tan directa y tan opre
siva de la autoridad civil. Pero aunque fuese posi
ble, seria ello sumamente perjudicial á la industria 
misma que se intenta proteger; porque más que á 
descubrir y explotar nuestras ricas venas metál i 
cas, habrían de dedicarse las sociedades á abrir l i 
bros, á estampar láminas , á dar á fa prensa me
morias y balances, á fundir y refundir acciones, y 
á estar en continua correspondencia con los go
bernadores civiles y sus agentes. Son tan incalcu
lables como funestos los resultados que habría 
de producir semejante órden de cosas. Los abusos 
que hoy se notan en minería no proceden ta,nto de 
las relaciones de los asociados entre s í , como 
de las relaciones de estos con la administración 
pública. Evidente es, por tanto, que aumentándo
las , se aumentarán á su vez los abusos que hoy 
tocamos. Si se estudian las cuestiones pendientes 
en el ministerio y en los Consejos de provincia y 
de Estado, se verá que en su mayor parte, casi en 
su totalidad, provienen de la inobservancia de la 
ley y del reglamento de minería; de olvidos y fa l 
tas de la administración, que recaen al cabo sobre 
los interesados. Por no haberse conocido que aquí 
y no en las empresas mineras está la raíz del mal 
que quiere cortarse, ha puesto en grave con
flicto á la industria la ley de 6 de Julio, pues apar
tando la vista de la verdadera causa del mal , se 
ha empeñado en reglamentar lo que de suyo no 
admite ni reglamentos ni cortapisas. 

De otra observación importante se ha prescin
dido también al formularla. Á consecuencia de no 
haberse estudiado detenidamente hechos lamenta
bles ocurridos con especialidad en esa villa y cór
te, se han concebido y fomentado prevenciones 
inmotivadas contra la minería. Hase creído que era 
ficticia su riqueza, que toda ella consistía en una 
farsa indigna, en un juego inmoral de acciones. 
Funesta prevención que podrá originar males de 
trascendencia á nuestra prosperidad, y que nunca 
debió existir, pues para conocer su falta de fun
damento basta fijarse en las relaciones oficiales de 
la producción metálica de ciertas comarcas. En 
esta capital, en Adra, Sierra Almagrera, Águilas, 
Cartagena, Málaga, Granada, Linares , Córdoba' 
Huelva, Santander, Guadalajara y otra multitud 
de puntos , la minería está derramando raudales 
de riqueza, y siendo causa perenne de un movi
miento comercial, de que apenas pueden formar 
idea los que viven en poblaciones donde solo 
prosperan las artes que favorecen el lujo y la in
moralidad. Pues bieq: los trámites interminables 
de la ley de G de Julio han venido á atacar en su 
origen esta mal conocida industria, esta fuente 
inagotable, que aumenta de dia en dia sus ricos 
veneros. E l industrial laborioso que se ocupa cons-
tantomonie en arrancar de las entrañas de la tier
ra los codiciados minerales, faltará, de seguro , sin 
poder evitarlo, á muchos dé los requisitos que con 
excesiva proligidad exige la ley de íi Julio. El m i -
qero de niala fó, e| que vaya impulsado por fines 
siniestros , cumplirá , por el contrario , con toda 
clase de requisitos, porque en ello verá el medio 
seguro de realizar á mansalva sus estafas. Así re
sultará lo que no puede menos de resultar ; que 
las empresas minoraa que se constituyan con un 
fin dañado, serán cabalmente las que bajo el pun
to de vista de esa ley se hal larán mejor organiza
das; no de otra manera que los grandes crimina
les van siempre pro vistos de ciertos documentos, 
con el fln de burlar la vigilancia de la justicia. 

Pero prescindiendo de estas observaciones que 
pudieran molestar demasiado la alta consideniciQn 
de V. M . , y continúan lo el análisis de la mencio^ 
nada ley, se verá que su art. 3.° coarta la l i 
bertad de los propietarios de minas, prohihiém-
doles que en la escritura social establezcan acciones 
costeadas. Esta limitación délos derechos sagrados 
de la propiedad es tanto más inmotivada, como 
que tales acciones son á veces una necesidad de 
que no pueden prescindir las empresas, que en 
ello nada pierden, y que, por la inverna, tienen así 
el medio de recompensar sin esfuerzo servicios i m 
portantes. ¿Porqué no se han de dar acciones cos
teadas, ó lo que es lo mismo, interés sin gravárr,en, 
á quien ha descubierto una rica yéna 'uetáfica; á 
quien ha cedido sus derechos sobre una ó varias 
pertenencia?; á quien trabaja en ellas como onH 
pleado inteligente y probo? El quebak) pretexto 
de acciones costeada^ se hayan cometido abusos 
no parece ser causa bastante para suprimirlas dé 
un golpe en toda clase de sociedades, y menos 
hoy, que la experiencia acredita lo conveniente que 

es interesar en la especulación á cuant 
intervienen directa ó indirectamente eíl elk 

El art. 4.° no permite la formación de/ 
especial minera sin que se haya obteni ] 0Ciê aci 
de propiedad. La ley, al parecer, se ha tí ^ ^ í o 
que no se constituyan estas empresas • P^sto 
pues de estar asegurado plenamente ef^0 
de las pertenencias que se hayan de lenpr^1,6^ 
propósito es laudable; mas los términos P ^" ¿1 
halla concebido el artículo, hacen auen 
realizarse. Por la ley vigente procedo Sr 
so en vía contenciosa al Consejo de Esta 1 RECUR-
tra la real órden que manda expedir el KhV011'" 
propiedad. Sucederá, pues, y está acaedS9 de 
dos los dias, que a pesar de esa conceslr to~ 
ese título, sobrevendrá el pleito, y que i ^ "?1 J de 
ya constituida, se encontrará con que se no ^ 
duda sus derechos, y con que tiene que rntr^ en 
sus operaciones, sosteniendo un largo liUo-i0 Zar 
friendo la intervención en los trabajos de la? - " 
ñas, y el depósito de los minerales que Se ¿i111^ 
gan; primera providencia que en tales casos ¡p3* 
el Consejo, á fin de asegurar la cosa litigiosa R3, 
sulta por tanto, que, ó «1 art. 4.° no tiene ob ^ 
conocido, ó que no alcanzará el que manifiesta 0 
tensiblemente, ínterin no se aclaren sus términ0S' 
expresándose que no podrán formarse esas sn • 
dades hasta que haya espirado el plazo que ĉ e" 
cede la ley para reclamar contra la real órd 
concesionaria, ó hasta que se haya depurado]11 
legitimidad del título por medio del correspon 
diente juicio. 1 n' 

También se presta á dudas muy graves el ar 
tículo G.0 Constituida una sociedad especial minera 
¿sufrirá alteración porque haya perdido algunas 
de sus minas? Necesitándose por este articulo v 
el 14 permiso para ampliar el número de acciones 
¿se exigirá también para restringirlo? En caso ne
gativo, seria sensible é injusta la contradicción. En 
caso afirmativo, las sociedades tendrían que estar 
solicitando permisos á cada paso, y haciendo tam
bién á cada paso nuevas láminas y refundiciones" 
puesto que los accionistas pueden perder sus de
rechos por renuncia ó por falta de pago. 

Los requisitos, pormenores y detalles que exi
ge el art. 7.°, son bastantes por sí solos para que 
el minero mas entusiasta prefiera el abandono de 
sus esperanzas, y aun de sus derechos, á la forma
ción de semejantes sociedades. Es todo ello tan 
contrario á la práctica seguida en esta provincia 
al formar tales empresas, que se hace difícil, sino 
imposible, su cumplimiento. La cláusula que exige 
garantías al mandatario, no puede llevarse á cabo 
sin causar perjuicios á los mismos mineros á Quie
nes se intenta proteger. Hasta ahora no se ha*exi
gido otra garantía que la moral, producida por la 
confianza que inspiran siempre el celo, la inteli
gencia y probidad. Exigir ahora otra cosa á man
datarios á quienes ninguna remuneración se con
cede, producirá el resultado preciso de que no ha
ya socio que en algo se estime que se preste á 
semejantes exigencias. ¿Y por qué se han de hacer 
cuando los asociados, como dueños de sas intere
ses, quieren prescindir de esta garantía? ¿Será po
sible que la ley intente ser más previsora y más 
exigente que el mismo interés individual'í Conven
dría que al suprimirse en este artículo algtmos de 
los muchos requisitos que exige, se declarase que 
los socios decidieran á su placer si los mandata-
tarios han de prestar ó no garantías materiales, 

Los artículos 8.° y 9.° ofrecerán asimismo en la 
práctica sérias dificultades. ¿ Á q u é principios, ó 
reglas habrán de sujetarse el gobernador y el mi
nistro para aprobar ó no las escrituras de cons
titución de las sociedades? Por otra parte, si se se
ñala un término al gobernador para decidir sobre 
ellas, ¿por qué no se señala también al ministro, á 
fin de que su resolución no quede aplazada inde
finidamente? Importa además ¿que se declare si 
desaprobada por el gobernador una escritura se
da l , será potestativo en los interesados otorgar 
otra, subsanando los defectos que aquella conten
ga, y sin que entretanto les pare perjuicio el tras
curso del plazo; o si por el contrarío deberán con
cretarse á representar al ministro, y aun en esto 
caso, si confirmada la desaprobación, quedaráá 
la empresa el recurso de formar nueva escritura, 
Convendría, por último, que se expresase que el 
gobernador se halla obligado á fundar la resolu
ción negativa, á fin de que sea dable a los otor
gantes reformar la escritura con pleno conocimien
to de causa. 

Respecto al art. 10, los exponentes se permiíírán 
solo indicar que no conciben sea necesaria la apro
bación del gobernador para convertir en explota
dora una sociedad de investigación^ puesto que las 
reglas y condiciones con que se constituyen uuas 
y otras son enteramente idénticas. Parece, en si\ 
consecuencia, que esta nueva aprobación de ja au
toridad es un lujo de trámites; q-Jc no conduce á 
otra cosa, sino á dilatar y entorpecer las operado* 
nes industriales de las empresas. 

La impresión anual de un resúmen de la cuenta 
de caudales, que exige el art. 12, y la necesidad de 
abrir y llevar nada menos que seis libros^ son por 
sí solos demasiados requisitos para una empresa 
minera. Tantas impresiones y tantos libros po
drían tolerarse, y aun dár quizás buenos resulta
dos, en sociedades /[ue tuviesen por objeto la ex
plotación de minas'riquísimas , como las de Kio-
tinto ó Almadén; pero en empresas | pobres, cual 
lo son las de esta provincia, que á veces operan 
sobre 20,000 varas de terreno, y que se componen 
de personas tan inhábiles en materia de npvos 
impresiones, como diestras en la explotación 
minerales plomizos, semejantes formalidades 
pueden conducir más que" á uno de estos dos ex
tremos: á que no se organice ninguna ^ f H ^ ^ ¡ 
pedal minera, ó á que sus libros y sus impres* 
sean una farsa indigna, exigida y foraentaua pov 
la misma ley. 

Lo que sobre láminas establecen los art'Calos í -
y 14, es impracticable para muchas empresas de 
esta provincia, que tienen divididas y subdividi-
das sus acciones en quebrados, da manera que no 
es posible reunirías en láminas , reduciendo a la 
unidad aquellas fracciones. Aun suponiendo que 
así pudiera hacerse, surgiría luego la duda de cual 
de los interesados debería ser el tenedor de la 
mina. Pero no es esto solo, sino que también sera, 
irrealizable el mandato de que se anoten anual
mente en cada una las repartos activos y pasivos 
que se hagan; porque los accionistas que y ^ 1 " 
distantes del domicilio social, no se prestarán a con" 
fiar sus láminas á un tercero, por el temor de qu 
sufran extravío, ni menos á hn'eer un viaje sin otr^ 
objeto que el de presentar sus láminas para la 
dicada anotación. Además habrá de hacerse a ca ' 
paso nueva refundición de estas; pues como ya 
ha expuesto, se al terará continuamente el numei 
de los accionista;!. 

Los trámites que fijan el art. 15 y siguientes 
sobre trasferencia, se prestan á dilaciones y g^8' 
tos que por fuerza han de redundar en daño de lo 
asoejados. Como estas trasferencias podrán b ^ 6 ^ 
se en puntos distintos del domicilio social, los cor
redores y escríbanos, temerosos de la responsa»^ 
lidad que se les imneme, no las intervendrán si 
en vista de una copia autorizada de la esjantW» 
social, único documento quo, según la í?T>$Wte 
acreditar la existencia da la empresa; todo,l0.¿cea 
será tanto más insoportable, cuanto que a |e 
se t ra tará de acciones de ínfimo valor, cual ^ 
por lo común las que se refieren á las m«MHi jaS 
esta provincia. De donde se deduce que hasta . 
prescripciones que dicen relación con los ^ " J ^ 
narios estraños á la industria, vienen á re • nc-
en daño de los mineros, causándoles gastos | ,e 
cesarlos, y privándoles ousi siempre deiderecu 
trasferir oportunamente sus acciones. 

Aun más gravosos, y aun más inconcebibles q 
esos, son, si cabe, los artículos 24 y 2J de ia 
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spucs de fijar los plazos dentro de los^cuales ha-
h a* de organizarse las sociedades ya existentes, 

declara que las empresas que dejen trascurrir 
seoS términos sin llenar los requisitos prevenidos, 
eS disueltas, caducando sus derechos y rever-
f>ndo al Estado sus pertenencias. Principio i n -

lSo de legislación es que las leyes no deben tener 
C êcto retroactivo. La de que se trata no ha de-
hido obligar sino á las sociedades que se constitu-

an en adelante. Tanto es as í , que en esos mis-
' artículos se admite, por respeto á lo existen-
ipos 
te, 

el número y clase de acciones en que se hallan 
^vididas las actuales sociedades. Pues si se acepta 
P1 principio respecto á este punto, ¿por qué no se 
e p f a también libertando á dichas sociedades de 
^ e se constituyan de nuevo? ¿Por qué no se las 
ha de admitir con la organización que tienen, acá-
o desde hace mucho años, con su manera de ser, 

con sus contrates y con sus propiedades mineras? 
pero no solo no se respeta el principio, sino es 

i¡e se las condena á un castigo durísimo, al de 
erder su propiedad, siendo así que habrá muchas 

•̂ ociedades que, bien por la imposibilidad de reunir 
átiemR0 los accionistas domiciliados en diferentes 
rmeblos, ya por un olvido excusable en los que 
solo se ocupan de sus faenas mineras, ya, en íin, 
•ñor otras causas ó incidentes imprevistos, no pue
dan constituirse legalmente dentro del plazo seña
lado. Esa prevención, sobre ser inmotivada é iló

gica, está además en abierta oposición con la ley 
de minas, que al fijar los casos en virtud de los 
aae se pierde la propiedad minera, no figura entre 
ellos el de no haberse constituido una sociedad con 
estos ó esotros requisitos. Urge, pues, que sobre 
este punto se hagan las aclaraciones oportunas 
para que haya la debida consecuencia en la ley 
de G de Julio, para que no resulte tan notoria con
tradicción entre ella y la de minas recientemente 
pubLcada, y para que se liberte á las sociedades 
existentes'de la amenaza que sobre ellas pesa de 
perder la propiedad que han adquirido á costa 
de desembolsos y sacrificios sin cuento, y en la 
que libran su subsistencia mineros de buena fé, 
industriales laboriosos, familias respetables. La 
propiedad, adquirida y conservada á tanta costa, 
no debe perderse en justicia por causas tan trivia
les.Declárese en buen hora que se considerarán 
como disueltas y nulas las sociedades que no se 
atemperen á los requisitos de la nueva ley. Esto, 
aunque excesivamente severo, se comprende al 
menos. Lo que no se concibe, lo que no puede lle
varse á cabo sin conculcar los eternos principios 
de la justicia, es que por tales causas desaparezca 
también ¡a propiedad minera, que nació quizás an
tes que la empresa disuelta, que vive independien
te de esta, y que no puede fenecer sino por las 
causas que marca la ley del ramo. 

Por otra parte, ¿ es no ya justa, pero ni equita
tiva siquiera, esa desmedida severidad con unas 
sociedades que han dado á la siinería el prodigioso 
incremento que hoy tiene ? ¿ Puede ser tan incon
veniente como se supone la organización de unas 
empresas que tan brillantes resultados están a l 
canzando? La industria que á la sombra de una 
legislación liberal ha tomado tal desarrollo, ¿ es 
por ventura acreedora á que se la encierre y com
prima en el estrecho círculo que le ha trazado la 
ley de 6 de Julio? No lo es ciertamente; y solo el 
desconocimiento de esa industria, y el deseo de 
evitar abusos que son inevitables , y que siguen al 
hombre por do quiera, han podido influir en la re
dacción de los principales artículos de dicha ley; 
artículos que, si se observaran con exactitud , da
rían un resultado funesto, y bien contrario en ver
dad al que se propone la misma ley. Para que se 
templen en lo posible sus efectos , se aclaren cier
tas dudas, se facilite su inteligencia, se proteja á 
las antiguas sociedades mineras, se desvanezcan 
prevenciones inmotivadas , se fomente la industria 
y se aliente al minero , dejándole aire que respi
rar , y espacio en que moverse, los exponentes acu
den confiados, y 

Suplican á V. M . se digne mandar: que para la 
ñel observancia de la ley de 6 de Julio , sobre or
ganización de sociedades mineras , se publique á la 
brevedad posible un reglamento , que fijando el 
verdadero sentido de la ley, concille y aun identi
fique las miras del gobierno de V. M . con los res
petables intereses de la minería; y que, á fin de 
que esta industria importantísima no sufra entre
tanto menoscabo de ningún género, se aplace la 
observancia de dicha ley hasta que se publique ese 
reglamento, que explicando y desenvolviendo sus 
principales disposiciones habrá de facilitar su eje
cución ; pues así es gracia que esperan merecer de 
V. M . , cuya importante vida guarde Dios muchos 
anos.—Almería 20 de Octubre de 1859.—A L . R.P. 
i e \ . M.—Señora.—(Siguen las firmas).- Es copia. 
—Lús individuos de ia comisión nombrada, Justo 
Tovar.—Pantaleon Martin Aguado.—Rafael Car
rillo.—Esteban Pérez,—José Kamon García,—Ber
nardo de Campos.» 
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REVISTA DE L l PRENSA. 

El Horizonte , que, como indicamos en nues-
número de ayer, fué recogido, inserta hoy 

'los artículos de fondo, destinado el primero á 
contestar á la salutación que le liicieron los rai-
pisferiales, y el segundo á señalar los méritos 
^contestables del partido moderado, cuya unión 
^presenta. Debemos decir, en honor de la ver-
¡ J M , que no hemos podido comprender las ra
ines de política trascendental que han obligado 
^ ios defensores del gobierno á declamar contra 
la aparición de E l Horizonte, aun antes de sa-
lir á luz, y la insistencia con que lo combaten, 
sin tener en cuenta que las reglas de civilidad y 
Artesanía observadas hasta ahora entre todos 
^estros colegas-al anunciarse alguno nuevo, 
exigian diferente conducta de la que han obser
vado. No se puede negar que la falange ministe-
j'&l se halla en un período peligroso de irritación 
bélica, y que ya que no encuentre verdaderos 
Jnemigos con quienes pelear, se complace en 
wjarlüs a su antojo, en aprovechar todas las 
pasiones de dar rienda suelta á sus guerreros 
mstintos, sin pararse en otras consideraciones 

en la satisfacción de esa necesidad que la 
fórmenla. Como murieron E l León Español, 

E&tado y E l Conciliador; como La España 
J6 Jtt refugiado en sus resúmenes de la prensa, 
••Gaierosa de ser recogida, no les queda otro re-
cütso que emprenderla con el nuevo perió ITO, 
auri á riesgo de mostrar su impaciencia y dos-
^ontento. Sigan en ese camino, que no les en
riamos ; aumenten ta importancia de sus ad
osarlos, no dejándolos nunca de la mano, y 
sscuiden mientras tanto ocuparse en la discu-

. de otras muchas cuestiones de verdadero 
erés público, que quiza no son tan impor-

«laatín? Sl13 0''0S como Csta3 recriininac'ones Y 
píllcíla.,Jas ^putas, cuyo resultado siempre es 
^ juaioial á vencedores y vencidos. 

La Esperanza, en su primer artículo, discute 
con La iberia acerca del influjo ejercido en las 
provincias Yascongadas por el personaje encar
gado de la formación de los tercios, perjudicial 
en su opinión; y combate en el segundo con 
bien templadas armas la política de la Inglater
ra, haciendo uso de los mismos argumentos em
pleados con anterioridad por otros periódicos, 
que necesariamente Inn de ser los mismos, por
que la verdad es una é indivisible. He aquí los 
valientes rasgos con que el periódico absolutista 
describe la conducta verdaderamente púnica de 
la orgullosay odiada Albion: 

«¿A qué criterio, decía hace poco un diario pro
gresista, somete hoy la patria de Pitt y Well ing-
ton las cuestiones de política internacional? A l 
egoísmo mercantil más refinado, contestan unos, 
mientras otros creen, con mejor acuerdo, que la 
Inglaterra ha perdido todo criterio racional desde 
que la Providencia la ha tocado con el dedo de la 
venganza en castigo de sus iniquidades. Como el 
enfermo crónico que desahuciado por los médicos, 
entra en un estado de desesperación y comete mil 
locuras acelerando su muerte inevitable, cuando 
carece de conformidad cristiana para sufrir su 
desgracia, del mismo modo la descreída Albion 
pugna por retardar su ruina, y en los últimos ins
tantes de la agonía provoca la cólera de sus ene
migos, se enagena la voluntad de sus naturales 
aliados, y se humilla delante de sus émulos. 

Solo habiendo perdido totalmente la sangre fría 
y el espíritu calculador que caracteriza á la raza 
sajona, ha podido constituirse en Oriente defenso
ra del Koran, arrastrando á la nación cristianísima 
para batallar con los guerreros del Newa; solo así 
ha podido escandalizar al mundo civilizado explo
tando el paganismo de los indios, y despedazándo
los á cañonazos porque defienden su independen-
sia; sembrar en Italia la zizaña de la revolución, 
abandonando al Austria en el momento del peligro 
á que ella le había conducido; oprimir á los jonios, 
convirtiendo en vara de hierro su mano de protec
tora, dejar morirse de inanición á la católica Irlan
da; desatender las justas quejas de la valiente Es
cocia; persistir en propinar el opio á la China, i n 
troduciendo á viva fuerza esta ponzoña en las venas 
de su comercio; cerrar el istmo de Suez al paso de 
la civilización, contra el deseo unánime de todos 
los pueblos; provocar con sus armamentos y con la 
gritería de sus meetings y periódicos el odio tradi
cional de la poderosa Francia; ceder á los Estados-
Unidos, su eterno antagonista, la isla de San Juan, 
después de haber sutrido que los embajadores de 
aquella nación de traficantes faltasen al respeto á 
su soberara; y, últimamente, suscitar por todos 
los medios posibles, y en todos terrenos, obstáculos 
á nuestra patria para que retrocediese con la hon
ra manchada ante las hordas marroquíes. Hé aquí 
reseñada con rapidez, pero también con exactitud, 
la política internacional de la Gran-Bretaña en el 
discurso de doce años. 

Ahora bien; ¿quién en vista de este resúmen ex
trañará que haya perdido todo criterio racional? Y 
una vez perdido, ¿qué mucho que hoy mismo per
sista, respecto á nuestra patria, en su erróneo 
sistema? 

Inglaterra, que, cual otro tirano de Siracusa, es
tá viendo pendiente de un cabello sobre su orgu-
Uosa cerviz la espada del tercer Napoleón, provo
ca temerariamente las iras del pueblo del Dos de 
Mayo, sin cuyo auxilio hubiera perecido, de segu
ro, destrozada entre las garras de las águilas del 
primer imperio,,y no perdona medio de irritar en 
contra suya la opinión de España, única que pu
diera oponer en su día una barrera delante de Por
tugal á las cargas impetuosas de los zuavos. 

No nos referimos á la escuadra inglesa que en 
son de amenaza ancló en las aguas del Estrecho 
desde el principio de nuestras diferencias con el 
imperio marroquí; ni á 1 as notas diplomáticas , en 
las que confiesa preferir la continuación de la pi 
ratería musulmana sobre la embocadura del Me
diterráneo, antes de ver tremolando la bandera es
pañola en las costas de Africa; ni á los buques bri
tánicos apresados con cargamento de armas y mu
niciones para auxiliar á los salvajes berberiscos; 
ni á las fortificaciones y defensas de Tánger , d i r i 
gidas, según su fama, por ingenieros ingleses; ni 
al levantamiento de los planos de Sierra Bullo
nes, donde se está batiendo nuestro ejército con el 
del Sultán; ni á las díatrivas que los periódicos in
gleses, órganos del ministerio, han dirigido al go
bierno español; todos esos sucesos en que se re
vela el disgusto con que miran los mercaderes i n 
gleses nuestra guerra de Africa, ocurridos antes 
de comenzárselas hostilidades, casi estaban dados 
al olvido. 

Pero estos recuerdos tan recientes se levantan 
con nueva fuerza y avivan en el pecho de todos 
los buenos españoles el odio contra la pi'otestante 
Inglaterra, viendo que después de declarada la 
guerra persiste aun en su hostil conducta. En el 
segundo combate, las bayonetas de nuestros solda
dos hubieron de pararse ante la casa del Renega
do, defendida hasta el último extremo por 14 i n 
gleses, que pedían cuartel, y á quienes algunos ofi
ciales encontraron, después de vencidos, tai-jetas 
con nombres ingleses, y billetes del Banco de Lón-
dres. El Morning-Post del martes publicó el tercer 
artículo lamentándose de la guerra hispano-mar-
roquí, vaticinando males para España, con objeto 
de enagenarnos las simpatías de Europa y des
alentar á nuestros batallones. En el Peñón se ce
lebran banqueies por los mentidos triunfos de las 
armas musulmanas; son maltratados los expende
dores de periódicos españoles, y despedazadas las 
hojas volantes en que se anuncian las brillantes 
victorias alcanzadas por nuestras tropas. El G i -
hraltar-Chronick convierte en otras tantas derrotas 
los encuentros que el ejército expedicionario ha 
sostenido, rechazando con heróico arrojo á las 
hordas mahometanas. Y como si esto fuera poco 
para descubrir el enojo de la Gran-Bre taña , nos 
exige sobre la marcha el pago de 40 millones 
que importan los subsidios de guerra prestados en 
la lucha dinástica al gobierno liberal, con ánimo 
sin duda de privarnos de recursos para proseguir 
la lucha. 

No importa que algunos de los actos hostiles 
que acabamos de enumerar procedan de los par
ticulares, porque cuando el ministerio inglés no se 
ha tomado la molestia de reprobarlos en los perió
dicos que le son adictos, prueba de que los ve sin 
pesar. Además, no todos los obstáculos proceden 
de individuos aislados. Las notas, la escuadra, y la 
extemporánea demanda de la deuda de 40 millo
nes demuestran que el gobierno de Inglaterra, en 
vez' de calmar el espíritu hostil de sus súbditos, 
le fomenta cuanto está de su parte. 

Esta es la historia de nuestra aliada. No se que-
ie pues, si andando el tiempo le asalta, en medio 
de su camino, la España monárquico-religiosa, tan 
iustamentc irritada hoy como lo estaba el año 8 
contra la Francia invasora. No se asombre de que 
el día de las venganzas vea nuestra patria perecer 
tranquila á la defensora del mahometismo, derro
tada en Alma; á l a provisionista de la China, des-| 
timada en Pei-ho; á la instigadoi-a de la revolu
ción italiana, despreciada en \ ülatranca; al verdu
go de la India, azotado por Nana-Saib; al comitre 
de las islas Jónicas, anatematizado en las ultimas 
asamb eas de aquel pueblo libre; á la rival de la 
F ^nda amenazada Sesde Cherbourg en las cos
tas de Irlanda y en Escocia; al ""evo schenif de los 
berberiscos. No se asombre, no, si alguna vez i n -
S España cortar la cabeza á la sanguijuela de 

POlíofuíe retroceder en la peligrosa senda que ha 
emprendido la ex-reína de los mares sobre 1 

costa de Africa. Recuerde que la Europa ca tó 
lica está atisbándola, para el día menos pensado 
saldar las cuentas que tiene en descubierto en el 
libro de la justicia divina y humana.—Luis de 

Barco.» 

La Regeneración, bajo el epígrafe de Espa
ñolismo, inserta un artículo sobre el antagonis
mo de las clases, que contiene algunas verdades 
de bulto, en medio de ot ras que no lo son tanto, 
y de algunos errores. Excusamos decir que mu
chas cosas modernas son antipáticas al articu
lista, por motivos de opinión que se comprenden 
fácilmente. Sin embargo, si consulta al pueblo 
español, á quien tanto invoca, le dirá sin t i tu
bear que prefiere lo presente malo á lo antiguo 
peor. Las Novedades comenta con energía una 
carta inserta en el Times, y escrita por uno que 
SQ ÚÍGQ caballero español, llena de injurias y 
vergonzosas falsedades que no pueden provenir 
de ninguno de nuestros conciudadanos, sino, to
do lo más, de algún comerciante inglés. Sin em
bargo, nos parece que nuestro estimado colega 
ha ciado demasiada importancia á ese asqueroso 
papelucho. En nuestro juicio, solo merecía el 
más profundo desprecio. Por lo menos, no es lo 
que le correspondía en rigorosa justicia. La Ibe
r ia omite hoy su Sección doctrinal; y La Dis
cusión, bajo el epígrafe de Montes del Estado, 
condena la excepción hecha en favor de ciertos 
montes, por creerla contraria á los principios 
desamortizadores. Sentimos no estar conformes 
con nuestro colega en este punto, no solo por
que una excepción no destruye la regla general, 
sino porque militan en su favor razones de gran 
peso, que no pueden pasar desatendidas por 
quien se interese en el fomento y prosperidad 
de este ramo importante de nuestra riqueza. 

De los periódicos ministeriales, I M Época pro
sigue abogando por la creación en Italia de un 
reino central, encomendado al duque Roberto, 
hijo de la duquesa de Parma, y emite al mismo 
tiempo su opinión acerca del papel que en el 
Congreso europeo debe representar España. En 
su sentir, ni ha de atacar el principio de las na
cionalidades ni el derecho de algunos soberanos. 
Nuestro colega se decide por un justo medio, 
que le parece el más equitativo y conveniente. 
E l Diario Español, contestando á un artículo 
de E l Horizonte, le recuerda por toda refutación 
el empréstito Mirés, los fusilamientos, los de
pósitos de vagos, etc., etc., etc. Lo extraño es 
que critique las razones de su nuevo colega, por 
suponerlas viejas, y que en cambio se valga de 
tan recientes respuestas. E l Clamor Público 
debate con La Esperanza sobre la conveniencia 
ó inconveniencia de hacer cristianos á los judíos, 
y de predicarles el Evangelio, y se declara por 
lo contrario, esto es, por dejarlos en completa 
libertad de hacer lo que les acomode. No deja 
de ser raro encontrar en este periódico siquie
ra estos resabios de consecuencia, que nos ha
cen acordar de algunas discusiones sobre liber
tad religiosa. E l Dia la emprende también con 
E l Horizonte, y comenta con notable fruición 
una frase de este, que acaso seria un lapsus ca-
lami. E l Occidente, por rutina, continúa des
enmascarando la política de la Gran-Bretaña. 

E l secretarlo de la redíiccioíj, Fernando del Casti l lo. 

CUESTION DE ÁFRICA. 

Por los partes que se recibieron ayer del ge
neral en jefe, se ve que las pérdidas sufridas por 
el enemigo en los diferentes combates que ha 
tenido con el ejército, ascienden ya á 5,000 
hombres, y que en sus filas y en la población 
de Tetuan hace estragos de consideración el 
cólera. 

Nada de esto nos sorprende, pues atendida 
la corta distancia que separa nuestro campo de 
aquella ciudad, las mismas causas deben pro
ducir mayores efectos entre la morisma, que sin 
duda no tendrá en cuenta los preservativos que la 
ciencia aconseja. Esto creemos que retardará la 
marcha de nuestro ejército á un punto en que 
puede ser diezmado por tan terrible enfermedad, 
sin. que dejemos de esperar que el general en 
jefe disponga en tal caso operaciones dignas de 
su alta misión y del valor y constancia de nues
tras tropas. 

Estas continúan llenas de entusiasmo, y las 
justas recompensas que obtienen contribuirán 
á enaltecer su ánimo, haciende se enorgullezcan 
legítimamente con la esperanza de decir un dia 
á sus conciudadanos: ((Pertenecí al ejército de 
»África, y estas condecoraciones que ornan mi 
«pecho las gané combatiendo contra los etor-
»nos enemigos de mi religión y de mi patria.» 

A continuación ponemos una carta de nuestro 
corresponsal de Málaga, que da interesantes por
menores acerca del embarque del tercer cuerpo, 
y de los sacriñeios que continúa haciendo gusto
sa aquella ciudad, en obsequio al valor y abne
gación de nuestros soldados. Insertamos al pié 
cuanto nos ha sido posible saber respecto al tea
tro de la guerra, por los diferentes conductos 
que alimentan diariamente esta sección de nues
tro periódico. 

La Gaceta de hoy inserta el siguiente parte del 
ministerio de la Guerra: 

aAlgeciras 14 de Diciembre.—El general en jefe 
del ejército de Africa, al Excmo. señor ministro in
terino de la Guerra: 

Cuartel general de las alturas del Serrallo, 14 
de Diciembre á las cinco de la tarde.—Esta maña
na han acabado de desembarcarse las acémilas y 
demás bagajes del tercer cuerpo. Este queda acain-
pado á la izquierda de nuestras posiciones, sobra el 
camino de Tetuan. 

El cuartel general con la división de reserva ha 
avanzado á colocarse cerca del Serrallo en las a l 
turas del mismo. Han llegado C00 voluntarios de 
Barcelona y 300 de Málaga.» 

—También publica el periódico oficial la s i 
guiente relación de las gracias que por real órden 

de esta fecha, y á propuesta del señor capitán ge
neral en jefe del ejército de África, se ha dignado 
conceder S. M. á los jefes, oficiales é individuos de 
tropa que á continuación se expresan, en recom
pensa del mérito que contrajeron el 22 de Noviem
bre último en la acción ocurrida sobre el reducto 
camino de Anjera: 

P L A N A M A Y O R Di.L P P . I M E E C U E R P O D E E J E R C I T O . 

Ayudanlcs de campo del comandante en jefe del p r i 
mer cuerpo. 

Coronel, comandante de caballería D. Juan A r 
mada, empleo de teniente coronel de caballería. 
—Subteniente de infantería D. Andrés Soler, cruz 
de San Fernando. 

Oficiales á las órdenes. 
Comandante, capitán de artillería D. José A n 

gulo Walsh, grado de teniente coronel. 
Ingenieros. 

Segundo comandante, capitán de ingenieros don 
Ramón Méndez Vigo, cruz de San Fernando. 

Administración militar. 
Comisario de guerra D. Manuel Giustiniani, cruz 

de Cárlos I I I , 
Sanidad militar. 

Subinspector de segunda clase D. Fernando 
Weyler, grado de subinspector de primera clase. 

Plana mayor de la diuision. 
Capitán de infantería D. Rafael Alférez Busta-

mantc, grado de comandante. 
Caballería de la Albuera. 

Teniente de caballería D. Juan Ribera, cruz de 
San Fernando. 

Regimiento infanteria del Rey, núm.. 1.0 

Coronel, primer comandante D. Manuel Teruel 
y Barnuevo, empleo de teniente coronel.—Coman
dante, capitán D. Juan Artacho y Lacorzana, id. 
de segundo comandante.—Tenientes: D. Agustín 
Lizana yPrida, D. Rafael Heredia y Yuste y don 
Dionisio Hernando y Monge, grado de capitán.— 
Subteniente D. Luciano Marín García, grado de 
teniente.—Sargento primero Vicente Lafuente y 
Pueyo, id. de subteniente.—Sargentos segundos: 
Pedro Oliver y Escuder, José Isidoro del Cerro y 
Francisco Perelló y Carrasco, id. de sargento pr i 
mero.—Cadete D. Andrés Teruel y Gallardo, em
pleo de subteniente. —Soldados : Isidro Camps, 
José Vigata, Juan Gorris, Juan Costa, Dic-go N u -
ñez, Antonio Belmonte, José Navarro, Alfonso 
Porras, Felipe Nicolau, Félix Torrijos, Francisco 
López,Santiago Güembe, Salvadorlgualden, Fran
cisco Velilla, José Batal lón, Estéban Coyollo, 
Antonio Castillo, Pascual Martínez, Jul ián Ber-
narolo, Manuel Dámaso, Rafael Cabal, Nicolás 
Santorrija, Juan Rubio, Roque Sotos, Antonio Gor
ris, Andrés Torro, Joaquín Miraíles, Jaime Bo-
nell, Jacinto Hernández, Antonio Serra, Juan 
Sánchez, Juan Beltran, Antonio Sánchez, Ildefon
so Estéban, Mariano Marín, Pedro Andrade, L ú 
eas Nicolau, Sebastian Rocino, Jaime Bataller, 
Francisco Perpiñan, Ramón Pérez, Juan Aguilar, 
Francisco Familia, Martin Urquicen, Luis López, 
Juan Grandes, Pedro García, Nicolás García, Jo
sé Medina, F'eíiciano Ornicia, Juan Pérez, Joaquín 
Marsols, Juan Serrano, José Jiménez, Juan Cá
novas, José Marillarena, Manuel Bernabé, Geró
nimo Ortega, Juan Ungay, José Astorqui, Dio
nisio Montoya, Domingo López, Cár los 'Manich, 
Juan Rojo, Braulio Garrido, Tiburcio Goñi, José 
Carte, Blas Domingo, José García, Silvestre P é 
rez, Manuel Sierra y José Abad, cruz do María 
Isabel Luisa, pensionada con 10 reales. Soldados: 
Cayetano Monreal, Domingo Maseyosa, Blas 
Sanmartín , Eugenio Girón , Pedro Bernal, Bal
tasar Navarrete, Rafael Aroca, Francisco A r -
bolillo, Nicolás Layana Tapia, Manuel Castella
nos, Felipe Ronco, José Subías, Gregorio Sancho, 
Ramón Chavare, Juan Cruz, Francisco López, Ra
món Blazquero, Manuel Díaz, José Cano, Barto
lomé Nogués, Ensebio Villarroya, Eustaquio M o 
ri l la , Benito Cebrían, Felipe Navarrete, Dionisio 
Bas, Juan Goñi, Joaquín Albiol , Cayetano Sagun-
si, Domingo Marquet, Antonio Carrons, Cesáreo 
Marcilla, Félix Ortega, Lucio Alconchez , Félix 
Solano , Miguel Vil i l la y Victoriano Salvatierra, 
idem sencilla.—Subteniente D. José García y Gar
cía, cruz de San Fernando.—Sargentos segundos: 
Rafael Mora y Luis Martínez y Albertos, grado de 
sargento primero.—Soldados: Tomás Aguila y 
Martin Valls, cruz de M . I . L . pensionada con 30 
reales; Pascual Atandi , id. con 10 rs. ; Cristóbal 
(vil, id. con 30 rs.; Ciríaco Real, id. con 10 rs.; Jo
sé Redones, id . con 30 ra.; Miguel Suprema, idem 
con 10 rs. 

Regimiento infanteria de Barbón, núm. 17. 
Teniente coronel, primer comandante D. Ramón 

Vela-Hidalgo, grado de coronel.—Capitán, tenien
te D. Isidoro Alonso Ruiz, empleo de capitán.— 
Cadete D. FYancisco Camps Puigrnartí, id . de sub
teniente.—Sargentos primeros: Alejo Calvo, gra
do de subteniente; Ramón López, cruz de M . I . L . , 
pensionada con 30 rs.—Sargentos segundos: M a 
nuel Fei-nandez y Fernandez, José Machado Gar
cía y Bernardino Peral, id . con 10 rs.; id . Domin
go Vila, id . sencilla.—Cabos primeros: Pedro Gar
cía y Romualdo Hervás, id. pensionada con 10 rea
les; Atanasio Sobremonte y Manuel Alonso, idem 
sencilla; Luís Gómez González, Manuel Villar, Juan 
Dologangy, Cristóbal Ramírez y Andrés Mazuza, 
id. pensionada con 10 rs.; Antonio Almagro, cruz 
sencilla.—Soldados: Tomás López y Juan Piliz, 
id. id . ; Francisco Montero, id. pensionada con 10 
reales; Antonio Roix, Juan Pérez, Ramón Conde, 
Julián Calderón, y Cándido Rodríguez, id. senci
lla; José González, id. pensionada con 10 rs.; Ma
nuel Santos, Félix Agoca, Francisco Peñas, Roque 
Courrian, Salvador Barrios, Francisco Cabello, 
Serafín de la Iglesia, Rafael González, José Mon
tenegro, Nazario Sancho, y José Mirambell, idem 
sencilla; Manuel Alvarez, id . pensionada con 10 
reales; José Vázquez y Matías Ferrero, id. sen
cilla. 

Regimiento infanteria de Granada, núm. 34. 
Capitán, teniente D. Cárlos Crutar y Pinués, 

cruz de San Fernando.—Subteniente D. Julián Jo-
ver y Lapuente, id . id.—Cadete D. Luis Rizo y 
Samper, empleo de subteniente.—Sargentos p r i 
meros: Isidro Martín Velazquez y Ramón Abolla 
Estíbel, cruz de María Isabel Luisa pensionada con 
10 rs.; Leonardo López Blanco, id. sencilla.—Sar
gentos segundos: Francisco Bonet, grado de sar
gento primero; Luis Pérez y Antonio Padilla, cruz 
pensionada con 10 rs.; Sebastian Pons y Juan Po-
med, id. sencilla.—Cabos primeros: Ramón Pérez, 
José Puntunef y Raimundo Domenech, id. id .— 
Cabos segundos: José Balni y Francisco González, 
id . id.—Tambores : José Navarro é Isidro Codí-
na, id. id.—Corneta Francisco Cortí, id. id.-
Soldados: Delfín Juncosa, Antonio Carnicer y 
Francisco Martí, id. pensionada con 10 rs.; José 
Franch y Francisco Perrolu, id. sencilla; Esteban 
Solsona, Juan Casana, Pedro Freijó, Manuel Dcl-
caño, Francisco Jiménez, Juan Rodríguez, José de 
Dios Castillo, José Cort, Joaquín Fábregas , Juan 
Rodríguez, Francisco Pianagona y Juan Lema, 
id. pensionada con 10 rs.; Jaime Sauz, Rafael Her
rero, Luís Lara, José Abadía. Sebastian Callen, 
Pedro Riga, Rafael Castilla, Bernardo Barreiro, 
Jo sé Ju l i az , José Morata, Jaime Prats, Rosendo 
Rodorido, José Figueras, Rafael Vázquez, Antonio 
Diges y José Paredes, id, sencilla, 

Batallón de cazadores de Talavera, núm. 5, 

Comandante, capitán D. Pedro ^nchez Covisa 
cruz da San Fernando de P P 1 ? 6 ^ 0 1 ^ ^ ^ ( k 
teniente D. Luis Fajardo é ^quierdo empleo de 
capitán; capitán, teniente D. Antonio Mena y Ca 
macho, cruz de San Fernando de WWfMWfrjr 
Subteniente D. Eduardo Matute, id. id . -Capi tan , 
teniente D. Luis Martínez, empleo de capitán, i 
Subtenientff D. José Sotomayor, mención honou-
fica —Sargento primero D. José Iglesias Mayois, 
orado de subteniente.-Sargentos segundos: don 
Ano-el Regidor, José Fernandez y Antonio I aliar, 
idem de sargento primero; Pedro Moreno y Anto
nio Liñan, cruz de M . I . L . sencilla.-Cabo pn-
mero Pedro Pérez, id . pensionada con 10 rs.— 

g u n d ^ F é l i x B^rX^ce y Pa'blp BoneT, id- id. 
Soldados, José Sánchez y José Tejada id i d - -
Sarerento primero Juan Gutiarrez, grado de sub
teniente.-Sargento segundo Timoteo Ramiro. 
cruz pensionada con 30 rs.-Cabo primero Antonio 
Iniesta, id . id.-Cabo segundo Genaro Pérez jd. 
ifjem._Corneta Francisco Alvarez, id. id.—boma-
dos: Juan García, Pascual Escudero Andrés Ha-
quero, Juan Miró, Gaspar Sánchez, \alentin An
tón, Manuel Bunalesque y Pedro Martínez id id . ; 
José Abaya, José González, Claudio Martínez, 
Ricardo Espara, Timoteo Rmz, Juan Sanodina, 
Ensebio de la Calle, Francisco Panes y Tomas 
Mateo, id. sencilla. 

Batallón cazadores de Simancas, núm. 13. 

Capitán D. Laureano Carballo y Campillo, cruz de 
San Fernandodeprimeraclase.—Capitanes, tenien
tes D. Alfonso Doblas y Espejo y D. Juan Ortiz Val -
carcel, id. id.—Tenientes: D. Vicente Veta y More
no, mención honorífica; D. Jacinto Luque, grado 
de capitán.—Sargento primero Juan Bazan y Pas
cual , id . de subteniente.—Sargentos segundos A n 
tonio Jiménez y Nuñez y Galo Fernandez id. de 
sargento primero.—Cabos primeros: Pablo Mar t í 
nez, cruz de M . I . L . con 10 rs . ; Vicente Campa-
ya , id. sencilla; Salvador Román y Joaquín Co-
menge , id. pensionada con 10 rs . ; Francisco Sa-
rabía , id. sencilla.—Cabos segundos:fFidel López 
y Pedro Allende , id, pensionada con 10 rs . ; Bue
naventura Misades , id. sencilla; Salvador Martí, 
Eustaquio García , Santos Leísaga, Tiburcio Bella 
y Antonio Fernandez, id. pensionada con 10 rs.; 
Pascual Sauz é Ignacio Alabedra, id. sencilla; 
Luciano Artejo , id. pensionada con 10 rs.—Cor
netas: Cesáreo Aguírre , id. sencilla ; Juan Masillac 
y Sebastian Teról, id. pensionada con 10 rs.—Sol
dados: Francisco Gregori . Manuel Gómez , José 
Vázquez , Manuel Fernandez , Estéban Serrano, 
Antonio Quesada , Nazario Pal larás , Francisco 
Sánchez, Vicente Martínez, Antonio Basi, Alonso 
Gómez, Ramón Suarez, Pedro Reche, Damián 
Guillen, Antonio Busquet, José tierrero , Bartolo
mé Martínez, Juan Gubíllaga, José Grancísca, 
Juan Escobar, Cárlos Matarradona, Ramón Chine, 
Antonio Armendariz, Sandalio Teller, Vicente Bó
veda y Eugenio Soria , id. sencilla; Juan Rodrí 
guez, Francisco Ferrer y José Pallares , id. pen
sionada con 10 rs.—Sargentos primeros: Miguel. 
Ruiz Prieto , grado de subteniente; Segundo Pe-
laez, cruz pensionada con 30 rs.—Sargento segun
do José Aunami, id . con 10 rs.—Corneta Sebas
tian Pemanle , id. con 30 rs.—Soldados: Francisco 
Manchones , id. con 10 rs.; Florencio Olave, Anto
nio Ros , JuanLlodra, Raimundo Tobías , Agustín 
Martos, Manuel Alcanis y Pascual Reyes , id. con 
30 rs.; Juan Mayordomo, id. con 10 rs. 

Málaga 11 de Diciembre. 

E l tercer cuerpo de ejército con todo su mate
r ia l , exceptuando una parte de la artillería, acaba 
de embarcarse. El aspecto que con este motivo ha 
tomado el puerto ha sido magnífico, y la escena 
que hemos presenciado indescriptible, como todas 
lasque llegan á excitar los sentimientos más no
bles y exaltados de que un pueblo es susceptible. 

Efectuado en la tarde de ayer el trasporte de las 
acémilas, ya desde por la mañana se daba como 
seguro que la expedición no sufriría más dilacio
nes. Con efecto; dada la órden general á las diez 
para estar prontos á marchar á las dos, fué á esta 
hora cuando se principió el embarque. En cuanto 
al orden y la rapidez con que se ha efectuado, bas
te decir que son las cinco menos diez minutos de la 
tarde, cuando el í asco Nuñez de Balboa, que lleva 
la insignia de almirante, sale el último del puerto, 
tirando pieza de leva. A su bordo va el general 
Ros de Olano, á quien he visto embarcarse tara-
bien el ú l t imo, con la cabeza descubierta y d i r i 
giendo algunas palabras, no sé si á alguna perso
na que le acompañara, ó correspondiendo á las 
aclamaciones de una inmensa multitud apiñada en 
toda la extensión de la muralla y el embarcadero. 
Decir á V. los vivas y las bendiciones, las pala
bras de entusiasmo y de ternura que espontánea
mente brotaban de los labios de esta gente, seria 
nunca acabar. ¡Quiera Dios colmar sus ardientes 
votos devolviéndonos victoriosos esos soldados tan 
queridos! 

Entretanto el pueblo sigue demostrando su de
seo de no escasear sacrificios de ningún género 
para coadyuvar al triunfo de nuestras armas. Ya 
dijeá Vds. cómo habiendo sido necesario enviar á 
Ceuta con premura 200 camas, y no existiendo" 
ninguna en los almacenes de la administración 
basto que el gobernador hiciera saber la necesi
dad que había , para que el vecindario aprontara 
oOO antes de tres horas. Urgía después hacer s á 
banas para las 6,000 enviadas por el gobierno- las 
señoras de Málaga se han comprometido á cor
tarlas y coserlas en un plazo de ocho días: tras 
las sabanas han venido las camisas, que también 
están ya hechas. Después se ha pensado en un, 
hospital aparte para olicíales heridos, y ya se en
cuentra establecido con 60 magníficas camas (cada 
una de las cuales tiene 1,100 rs de coste), herma
nas de la Caridad, facultativos, y hasta un buen 
cocinero para que los convalecientes puedan res
taurar pronto sus fuerzas; en suma, he oído mara
villas de este pequeño establecimiento, donde todo 
esta previsto para que nada falte al herido, así en 
lo relativo a las dolencias físicas como en lo que 
dice a las necesidades del espíritu, y que tendrá 
por complemento la deliciosa quinta de un onu-
lento capitalista. Excuso decir á Vds que todo 
esto se costea exclusivamente por una ¡unta de se
ñoras asociadas al efecto, que así cortan y reóar-
ten entre sus conocidas 4,000 camisas, como ador
nan un salón para que un joven de buena familia 
pueaa creerse en un palacio y no en un hospital. 
io nan? 201vaporcl ^ acaban (Ie levando 
U,0J0 hombres, volverán dos ó tres mañana, para 
conducir una parte de la artillería que no ha po
dido ir. El tiempo magnífico. ¡Quiera Dios seíruir-
nos protegiendo! 

—Dice el Correo Autógrafo: 

«Creemos dignos de ser consignados los si^uien-
tes hechos relacionados con motivo de la muerta 
de un capitán llamado D. Federico Gómez que su
cumbió en la acción,del 25. Este valiente oficial, 
antes de marchar a Africa, había hecho testamen
to e insutuido por heredero á otro baáaso suyo, ofi
cial también, residente en Valencia. Este, al saber 
la muerte de su tanigo, ha dispuesto que gran par
te de la herencia, que asciende á una cantidad da 
regular consideración, se emplee en sufragio del 
alma del difunto: además ha dispuesto entregar ai 
asistente, herido también en la misma acción, la 
suma de 10,000 rs. en recompensa de la noble con
ducta que ha observado, y do que nos ocuparemos 
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después y 5 000 á los soldados de la misma com
pañía que mandaba el finado. El asistente ha es
crito una carta que revela sentimientos dignos de 

msto 
que 

elogio. '.. 
Creemos que nuestros lectores verán con 

un extracto de este notable escrito: 
«Me tomo la libertad de escribirle, dice, porque 

nniero sepa Vd. que no me fné posible evitar la 
muerte de mi amo; toda la división sabe que pe
leando á su lado recibí las dos heridas que tengo, 
por lo cual me han dado la cruz de San remando. 
En quince años que. llevo de servicio no me 
han visto temblar nunca, y aquel dia lloré como 
un chico, pues hacia seis meses que vivía con el 
capitán, y últimamente habia estado á su lado en 
la guerra de Filipinas, adonde nunca hubiera ido 
á no ser por él. Cuando le hicieron la primera he
rida, quisimos llevarle al hospital de sangre; pero 
él nos gritaba: «adelante, cobardes,» y todoslese-
guiamos, luchando con los moros, hasta que cayó 
y expiró gritando: «¡Viva la Reina!» Yo di cuenta de 
tres moros. He entregado al capitán Cos todo lo 
que tenia del amo, así la ropa como 25 onzas, pues 
me han dicho que Vd. es el heredero.» 

Después de estas elocuentes frases, es inútil todo 
comentario en favor de este valiente y noble sol
dado.» 

—Se cree que va á procederse muy pronto á la 
organización del cuarto cuerpo de ejército que ha 
de operar en África , caso que ha va necesidad de 
ello. 

—El dia 10 se embarcaron en Barcelona de 900 
á 1,000 voluntarios, cuyo personal y entusiasmo 
cautivaban la atención pública. La traslación á 
bordo del vapor América se verificó con una cele
ridad y órden admirables. 

—A las nueve de la noche de anteayer salió da 
Ceuta el comandante general de las fuerzas nava
les del ejército de operaciones, en el vaporjFasco 
Nuñez, llegando á Cádiz en la misma noche. 

—En vista de los buenos servicios que está pres
tando la escasa fuerza de carabineros que marchó 
á África con el ejército expedicionario , se están 
organizando dos compañías de la referida arma, 
compuestas de 120 hombres, las cuales saldrán i n 
mediatamente para su destino. 

—Según noticias recibidas últimamente de Ceu
ta, los marroquíes reciben, no sabemos cómo ni 
de quién, pólvora, balas, revolvers y otras armas, 
y todo cuanto necesitan, de oculto; y si en adelante 
no lo reciben, bien pronto estarán escasos de mu
niciones. 

—Se esperan en Málaga, según rumores que cor
ren, los primeros destacamentos que han de ir á 
formar en Ceuta la división vascongada. 

—En la acción del.9, los marroquíes estuvieron 
dirigidos y mandados, según se dice en Ceuta, por 
tres oficiales extranjeros, de los cuales parece que
daron dos muertos en el campo. 

—Los húsares de la Princesa que componen la 
escolta del general Rios en Cádiz, se ha presenta
do al oficial que los manda, ofreciendo un dia de 
su corto haber, para que se entregue inmediata
mente á los heridos de África que acaban de l l e 
gar á aquel punto. 

El regimiento de que hablamos tiene dos escua
drones en campaña, en los cuales se encontraban 
17 hombres que cumplían el tiempo de su servicio 
en Noviembre último, y todos se reengancharon 
antes de salir de Sevilla, para servir en la guerra. 

Uno y otro rasgo prueban que este cuerpo ha 
heredado el buen espíritu que distinguía á aquel 
cuyo nombre lleva. 

—Una carta fechada el 7 en Ceuta, dice: «Al ha
cerse el dia 3 el reconocimiento del campo, se vie
ron distintos grupos de moros que permanecieron 
impávidos á la vista de nuestros soldados. Se dice 
que aquellos se fortifican con el fin de oponer re
sistencia cuando se pase adelante; pero es una re
sistencia tanto más inútil, cuanto más fácil es de 
transitar el terreno. A l parecer vamos á encerrar a 
Ceuta en un círculo de fortificaciones avanzadas, 
como deberíamos haberlo hecho en 1724. Ayer 
bajó del campamento el general en jefe á visitar 
los hospitales de la población, y prodigó con
suelos, examinó su situación, las localidades y mé
todos de administración, procurando rsmediar los 
defectos que son consiguientes en circunstancias 
como las actuales.» 

—La comisión nombrada el dia 4 del presente 
por los maestros carpinteros de esta córte en j u n 
ta general celebrada en los salones de Capellanes 
con objeto de hacer una cuestación en beneficio de 
uno ó más individuos de la profesión que se inu t i 
licen en la actual guerra de África, ha invitado á 
sus oficiales y dependientes, para que contribuyan 
con lo que crean conveniente para tan (ilantrópico 
objeto^ 

—Según un periódico de Sevilla, el picador Fran
cisco Calderón, imposibilitado de torear en la cor
rida que debia celebrarse el dia 11, á consecuen
cia de no haber recibido el vestido propio para la 
lidia, ha cedido la cantidad de 500 rs. para el so
corro de las familias de los que se inutilicen en la 
guerra, hijos de Sevilla. Rasgos de esta especie 
no necesitan come ntarios. 

—El Sr. D. Joaquín Belmoníe, comandante de 
caballería, ha puesto á disposición dé la Gaceta M i 
litar 300 rs. para el primer sargento, 200 para el 
pi-imer cabo y 100 para el primer soldado que, del 
regimiento de coraceros de la Reina, sean neridos 
en la campaña de África. 

E l sccretítrio de la n-daccion, Fernando del C a ü ' s l o . 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Es indudable que el tráfico en la plaza de San
tander aparece estrechado y violentado , sin duda 
por el recelo de que se hallan poseídos los vende
dores, porque habiendo aumentado la entrada de 
buques, y siguiendo la demanda de harinas para 
los primeros dias del próximo mes, debían haber
se realizado más operaciones que las verificadas 
en el último mercado. 

Nótase grande tendencia al alza en los precios, 
hallándose bastante desahogado el mercado mo
netario. 

Ya liemos indicado antes de ahora el aspecto 
general en cuanto al artículo de harinas, en el 
cual no se han hecho más operaciones por negar
se á compromisos los mismos vendedores, unos en 
espera de mejor partido , según parece, y otros 
por la inseguridad e i las conducciones. 

Las ventas han agotado las partidas disponibles, 
que han valido desde 17 3/8 hasta 18 rs. arroba, 
á cuyo tipo se han repetido con empeño, tan
to por las disponibles como por las de fin de 
mes. 

Varias ventas se han hecho, aunque en pequeña 
escala, de segundas y terceras, porque la merca
dería de esta clase ha sido escasa. Los precios 
corrientes de la segunda pueden fijarse entre 
16 1/2 y 17 rs. arroba, variando los de tercera des

de 14 1/2 á 13. La demanda no es activa; pero las 
ofertas casi nulas. 

Se han hecho también algunas pequeñas ventas 
de trigo de la clase álaga á 54 rs. las 90 libras; 
para entregar en breves dias. 

Para los meses entrantes ha habido ofertas que 
no han sido aceptadas. En la clase de blancos tier
nos se han presentado algunos pedidos, que no se 
han llevado á cabo por no querer aceptar los com
pradores el precio de 52 rs. las 90 libras. 

Sabemos de una partida de cebada de 1,500 fa
negas que se ofreció para en breves dia á 29 rea
les. Creemos que ha sido aceptada, pero ignora
mos que se hayan hecho otras ventas. 

—Convencidos de que la publicación de las no
ticias referentes á obras públicas es siempre con
veniente, á continuación insertamos el estado de 
las ejecutadas en los trozos 1.°, 2.° y 3.° de la línea 
del ferro-carril de Bilbao: 

Obras de í/erro.—-Longitud: trozo 1.°, 10 kiló
metros y 044 metros: 2.°, 24<456; y 3.°, 30'295: total 
70 kilómetros y 795 metros. 

En construcción: trozo 1.°, 10 kilómetros y 044 
metros; 2.°, 5'G00: total 15 kilómetros y 634 me
tros. 

Concluidos: troxo t.0, 64„ kilómetros. 
Desmontes en túneles: trozo 1.°, 10,467 metros 

cúbicos; 3.°, 280: total 10,747 metros cúbicos. 
Obras de fábrica.—Puentes sobre rio y viaductos: 

en construcción, trozo 1.°, 6; 2.°, 3; total 9. 
Puentes por bajo y por cima de la via: en cons

trucción: trozo 1.°, 5. Concluidos: trozo 1.°, 5. 
Alcantarillas: en construcción, trozo 1.°, 12; tro

zo 2.°, 3; trozo 3.°, 5: total 18. Concluidas: t ro 
zo 1.°, 18; trozo 2.°, 1: total 19. 

Túnel completo, en el trozo 1.°, 80 metros l i 
neales. 

Se han empleado diariamente en las obras, por 
término medio: 

Hombres: trozo U?, 2,1.20; 2.°, 866; 3.fl, 505: to 
tal 3,491. 

Muías y caballos: trozo 1.°, 72; 2.°, 2: total 74. 
Pares de bueyes: trozo 1.°, 103; 2.°, 66; 3.°, 22: 

total 191. 
Wagones: trozo I.8, 166; 2.°, 11: total 177. 
Carros: trozo 1.°, 183; 2.°, 45; 3.°, 6: total ^234. 
Carretillas: trozo 1.°, 363; 2.°, 205; 3.°, 255: t o 

tal 823. 
Via permanente.—Rails hacinados sobre la línea, 

5,354 en el trozo 1.° 

—De uno de los diarios de Valencia tomamos 
las siguientes líneas: 

«El Excmo. Sr. D. Manuel dé l a Concha, capi
tán general y general en jefe de este distrito, no 
cesa, desde que llegó á esta capital, de manifestar 
el mayor interés por las mejoras materiales de la 
misma y su provincia, y se encuentra dispuesto 
á contribuir por cuantos medios le facilite su posi
ción oficial y sus altas influencias á proporcionar 
á nuestra hermosa ciudad todas las mejoras po
sibles. 

No se limitan á buenos deseos las aspiraciones 
de S. E., sino que toma la iniciativa y procede con 
una actividad que le honra y que nos favorece 
mucho. Justo es que el público, con nosotros, se 
congratule de que Valencia abrigue hoy dentro 
de sus muros al digno capitán general que tan
to se afana en beneficio de nuestro hermoso 
país. 

El dia 28 del corriente, y después de haber re
cibido córte S. E. coa motivo de ser el cumpleaños 
de S. A. el príncipe de Asturias, salió de su pala
cio, acompañado del señor gobernador civil de es
ta provincia D. Cayetano Bonafós, del señor alcal
de de esta ciudad D. Francisco de Llano, de dos 
tenientes de alcalde, D. Vicente Piñó y D. Enr i 
que Márquez, del Excmo. señor general Laviño, 
jefe de estado mayor, del comandante de ingenie
ros de este distrito, y de varios señores ingenieros 
del cuerpo, á inspeccionar sobre el terreno, y á la 
vista del plano de ensanche de Valencia, los diver
sos puntos por donde está proyectado. Todo lo 
contempló S. E. con el interés y detención que lo 
hubiera examinado el valenciano más amante de 
su país, regresando después do anochecido á sn 
alojamiento. 

Todas las personas que le acompañaron queda
ron sumamente satisfechas de verle deseoso de 
que se comiencen los trabajos con la prontitud 
que sea posible y permita una rápida instrucción 
del expediente. 

A l siguiente dia , y como consecuencia de esta 
inspeccTon , sabemos que se celebró una reunión, á 
la que asistió el Excmo. Sr. D. Manuel de la Con
cha, el Sr. D. Cayetano Bonafós, gobernador c i 
v i l de la provincia, el Sr. D. Francisco de Llano, 
aícalde de esta ciudad, el vicepresidente del Con
sejo provincial, una comisión de la Sociedad eco
nómica de amig»3 del país, y el arquitecto de pro
vincia D. Antonino Sancho , que fué otro dr los 
qu • intervinieron en el proyecto de ensanche de 
esta capital, para tratar de su pronta realización; 
y después de una larga conferencia, en la que se 
emitieron las mejores ideas, parece que se convino 
en someter á la discusión y acuerdo del excelentí
simo ayuntamiento la conveniencia de elevar una 
reverente exposición á S. M . la Reina solicitando 
la opoi-tuna autorización para proceder al inme
diato derribo del trozo de muralla que media des
de el torreón de Santa Catalina á la puerta del 
Mar, con el fin de poder formar un boulevard con 
dos magníficos paseos y un camino-arrecife que 
hermosee completamente nuestra hermosa ciudad 
por la parte del Turia; todo sin perjuicio de que el 
expediente que se instruye para el ensanche ge
neral de Valencia lleve en su tramitación la rapi
dez posible. 

También se nos ha asegurado que los planos 
que deben formarse para el derribo de murallas y 
construcción del boulevard serán levantados desde 
luego, si el Excmo. ayuntamiento presta¡su apoyo, 
como no dudamos, á una mejora tan importante y 
de tan fácil realización. Seguiremos adquiriendo 
noticias respecto de este incidente, y las trasmiti
remos con gusto á nuestros lectores. 

Complácenos en extremo que el Excmo. Sr. Don 
Manuel de la Concha, después de las árduas y pe
nosas atenciones que sobré él pesan como general 
en jefe del primer ejército y distrito, se ocupe tan 
decididamente en contribuir por su parte a pro
porcionarnos las mejoras que tanto desea el p ú 
blico valenciano,» 

Secretarías de ayuntamientos. Se hallan vacantes: 
la de Irijoa, provincia de la Coruña, dotada con 
3,650 rs. anuos. 

La de Baldovillo, de la misma provincia, id . 
con 3,650 id. 

La de Almodóvar del Pinar, id. de la de Cuenca, 
id. con 1,500 rs. 

La de Tiemblo, id. ds la de Ávila, id. con 4,000 
reales id. 

La de Riofrio, id. id . , id. con 2,0C0 rs. id. 
La de Ocaña, id. de la de Almería. 
La de Monterrey, id. de la de Orense, id . con 

1,830 rs. id . 
La de Rotova, id, de la de Valencia, 19, con 

1,200 r i . 

Bocerril, id. de la de Segovia, id . con La de 
720 rs. 

La de Fernan-Nuñez, id . de. la de Córdoba, id. 
con 5,840 rs. id. 

Los pretendientes á estas plazas, deben dirigirse 
á los respectivos municipios. 

Otra vacante. La plaza de arquitecto de la pro
vincia de Cádiz, dotada con el sueldo de 15,000 rs. 
anuales. 

Las solicitudes documentadas deben dirigirse al 
gobernador de dicha provincin , en el término de un 
mes á contar desde este dia. 

E l secretario de la redacción, Fernando del Cast i l lo . 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL. 
Nombramiento. Han sido nombrados aspirantes 

á delineadores del depósito hidrográfico de esta 
cór'.e D. José de Lorenzo y D. Miguel Angles. 
También han sido nombrados alumnos de la escue
la de grabados D. Esteban Pérez y D. Eduardo 
Hornero. 

Ahora va de veras. Dícese que se trata de obli
gar á todos los que vendan pan, ya sea en las 
tahonas y ya en los puestos , á pesar este artículo 
á l a vista del comprador, como se pesan las carnes 
y otros comestibles. Esta disposición nos parece 
justísima , pues si el comprador compra el pan por 
libras , razón es que sepa si recibe las libras que 
paga. 

Nos alegramos. Ha sido aprobado el proyecto 
de las bocas de riego para los casos de incendio. 

Pensamíent» feliz. La Academia española va á 
hacer una edición completísima de las obras del fé
nix de los ingenios, del gran Lope de Vega. 

¡Aguava! La galería para distribución de las 
aguas que se está construyendo actualmente 
en las calles de la Montera y de Carretas, quedará 
terminada, según hemos oído, dentro de tres me
ses, para lo cual se trabaja sin descanso en varios 
puntos á la vez. 

Terraplén. Se ha principiado á terraplenar el 
paseo de Recoletos para elevar todo el piso hasta 
la altura que tiene el andén inmediato á la Veteri-

DE ESPECTÁCULOS. 
Príncipe. La función celebrada anoche en este 

coliseo á beneficio del pfimér actor cómico señor 
Fernandez, nosatislizo al numeroso y escogido pú
blico que llenaba las localidades. La comedia 
¿Quién es el padre? fria, sin argumento y exenta 
de atractivo, solo tuvo el que le dió el beneficiado, 
esforzándose por sacarla adelante, lo cual consi
guió á duras penas. Los demás actores hicieron lo 
que pudieron, con el mismo fin. 

El arreglo Carambola y palos, representado al fi
nal, puso también á prueba la paciencia del audi
torio. En resumen: lo que tínicamente se oyó con 
ngrado fueron las coplas alusivas á la guerra de 
África que improvisó el Sr. Fernandez en la tona
dilla de D. Esdrújulo, para las cuales, con razón, 
no escasearon los aplausos. 

f GÍTO rasgo. Parece que se ha presentado á la 
empresa del teatro del Circo una comedia original, 
en tres actos, dedicada al actor Sr. Pizarroso. El 
autor destina la cuarta parte de los derechos que 
le correspondan, á los hospitales de sangre del 
ejército de África. 

A la fiesta iremos. Tan luego como se halle 
completamente restablecido de su dolencia el te
nor Naudin, se cantará en el teatro Real la ópera 
Linda de Chamounix. Créese que tendrá lugar á 
fines de esta semana. 

L a gorda. Dos zarzuelas, si es que merecen ese 
nombre, se estrenaron anoche en el teatro de la 
Idem. 

Una poetisa, compuesta en su mayor parte de re
miniscencias de diferentes piezas conocidas , y j u -

f uete lírico-dramático, como le titula su autor, sin 
uda presintiendo el drama que estaba llamado á 

inagurar, consiguió tan solo impacientar al públ i 
co, al que por lo visto se ha supuesto destituido de 
sentido común, cuando así se incurre en la falta de 
repralarle tanto despropósito. Creemos que á no 
haberse esperado la compensación en la segunda 
obra, Í/Í.TJ poetisa habría hecho estallar la tempes
tad que se desencadenó un poco después en la re
presentación de Un viaje aereostátíco, zarzuela-saí
nete , pero en la cual no hallamos lo de zarzuela 
ni lo de saínete. 

El trueno retumbó, siguiéndose una espantosa 
lluvia de silbidos que puso término á la represen
tación, y por lo tanto á los requiebros que á la sa
zón dirigía Calvet á la Zamacois. 

Calvet no puede enamoraren el teatro sin gran
des riesgos, pues lo propio aconteció en Un Pro-
iónsid. 

Nos parece, sin embargo, que si las obras fueran 
buenas, sus requiebros se deslizarían entre aplau
sos, en vez de perderse entre gritas como la de 
anoche. 

Ni Una poetisa, ni el famoso Viaje, que más que 
aereostátíco, pudiera decirse hecho en ferro-carril, 
á juzgar por los prolongados silbidos que le acom
pañaron, y que parecían partir de una locomotora, 
merecen los honores de la crítica. 

Ni presentan plan, ni parece que se dirigen á 
otro fin que á conquistar el resultado que a l 
canzaron. A la verdad que si sus autores se lo 
prometieron así, no han podido lograrlo más cum
plidamente. 

Pero es triste ciertamente que á actores que son 
estimados, y que han manifestado algún talento, 
se les exponga á pasar momentos tan desagrada
bles como los que suponemos buenamente pasa
rían anoche los que se hallaban en la escena cuan
do ocurrió la catástrofe. 

Y compadecemos, no solamente á los actores, 
sino al público también. 

Por lo que se refiere á anoche, nosotros no so
mos dignos de compasión. 

Tuvimos muy cerquita á la Mora , donde prefe
rimos verla siempre, antes que en la escena to
mando parte en funciones tales como Unaposlisa y 
Un viaje aéreosfático. 

En cuanto á la música, la de la primera, del se
ñor Molberg, no nos pareció nada, ni bueno ni 
malo; la de la segunda, de los Sres. Gaztamblde 
(D. Javier) y Oudrid, tiene trozos que en ningún 
concepto merece el desgraciadísimo libreto. 

E l secretari) de la redacción, Fernando del Castillo. 

SECCION RELIGIOSA 

SANTO DE MAÑANA. San Valentín, mártir .—Será 
témpora y ayuno. 

FUNCIONES DE IGLESIA. En la de monjas del Caba
llero de Gracia (calle Ancha de San Bernardo) ter
minará el jubileo délas cuarenta horas. A las diez 
misa mayor, y por la tarde solemne reserva. 

En San Juan de Dios y oratorio del Caballero de 
Gracia continúa la novena de Santa Lucía. 

En el colegio de Loreto continuara la novena de 
su titular. 

Concluye la novena de la Virgen deMonserrat en 
la iglesia de «u advocación (plazuela de Antón Mar
tin). 

En la capilla de Jesús Nazareno se t r ibu tan el 
culto semanal de costumbre, por ™ ^ ^ 

En San Isidro el real se cantaran las hoi as cano 
nicas por mañana y tarde. „f:„-„-.m Ins 

En los Italianos y oratorios se V^ctlc'XZ, 
ejercicios acostumbrados, al toque de oraciones. 

SECCION COMERCIAL. 

MERCADO DE MADRID. 

ENTRADO POR LAS PUERTAS EL V U U DE DICIEMBRE. 

32S0 1[2 fanegas de trigo. _ 
8229 arrobas de harina de id. 
1500 libras de pan cocido. 
3451 1[2 arrobas de carbón. 

8G vacas, que componen 36,961 libras de peso. 
534 carneros, que hacen 12,518 id. id. 
250 cerdos degollados. 

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA 14. 

Reales ve l l ón Cuartos 
arroba. lU»ri. 

Carne de vaca 48 á 53 
Id. de carnero 1 4 1 { 2 á l 5 
Id. de ternera 66 á 

á 
á 

6S 
81 

IOS 
Idem de cerdo 77 
Tocino añejo 106 
Idem fresco » 
Idem en canal 78 á 86 
Lomo » 
Jamón 110 á 120 
Aceite 74 á 76 
Vino 28 á 38 
Pan de dos libras » 
Garbanzos 30 á 42 
Judias 22 á 29 
Arroz 30 á 34 
Lentejas 1 6 á 19 
Carbón 7 á 8 » 
Jabón 64 á 66 24 á 26 
Patatar 5 á 6 2 á 3 

PRECIO DE LOS GRANOS EN EL MERCADO DEL DIA 14. 
Trigo de 45 1 ¡2 á 55 1(2 rs. vn. 
Cebada de 31 á 33 
Algarrobas.. . . de » á 43 

18 á 20 
18 á 20 
34 á 42 
32 á 34 
33 á 40 
32 á 34 

» 
á 42 

42 á 51 
24 á 26 
10 á 12 
11 á 
10 á 
8 á 

10 á 
7 á 

BOLSA DE MASKm. 

Cotización del dia 14 de Diciembre de 1859. 

FONDOS PÚBLICOS. 
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 

44-30 c ; á plazo , 44-55 á fin próx. ó á vol. , 
Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 

34 d.; á plazo, 34-30 á fin próx. vol. 
Deuda amortizable de primera clase, no publica

do, 19-80p. 
Idem de segunda, id . , i d . , 12-40 d. 
Idem del personal, id-., 10-35. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abri l 

de 1850 deá4,000 rs., 6 por 100anual, no publica
do, S9-50. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado , 91-25 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id . . 

89-25 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs.. 

id . , 86 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 rs., id . , 

86-50 p. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 

1858, 86-50 p. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, id . 107-25 d. 
Acciones del Banco de España, id . , 186 d. 

Lóndres á 90 dias fecha, 50-85 p. 
París á 8 dias vista, 5-28. 

Plazas del reino. 

Albacete.... 
Alicante.... 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Barcelona.. 
Bilbao 
Burgos 
Cáceres 
Cádiz 
Castellón... 
Ciud.-Real. 
Córdoba. . . . 
Coruña 
Cuenca 
Gerona 
Granada.... 
Guadalaj .1 
Huelva 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida 
L o g r o ñ o . . 

D a ñ o . Bcnef . 

Il4 

3̂ 1 p. 

par. 
112 p. 
par. 

par. 

l l 2 p . 
par. 

3I8p, 
m 

i ^ p . 

Ü4 
l l2 

LllífO 
iMaíaga 
Murcia 
Orense 
'Oviedo 
Falencia.... 
Pamplona.. 
Pontevedra 
Salamanca. 
|San Sebas-
¡ tian 
Santander.. 
Santiago.... 
¡Segovia 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. 
Teruel 
Toledo 
¡Valencia.... 
iValladolid . 
¡Vitoria 
Zamora 
Zaracroza... 

D a ñ o . Bonof. 

1 p. 
par. 
par. 
par. 
7#P , 
l l 4 p 

1 
par. 
par. 
3 í l p . 
par. 

3i4 

l[4 d. 

U4 

l l 2p . 
1(2 d. 

l2 
3l8P. 
1 ^ 

B O L S A S E X T R A N J E R A S . 

Paris 14 de Diciembre de 1859. 

Fondos franceses{l ^ p ó r íoO.'.'" 
/3 p r 100 intei 
)Idem exterior.,., 
ildem diferido.... 
\Araortizable 

Españoles., 

Consslidados. 

70,20 
96,75 
43 1¡4 
45 3j4 
00 
00 
95 3 l S á l i 2 

Di-Amberes 9 de Diciembre.—Interior, 42 3[4 
ferido, 32 l i2 p. 

Amstcrdam 9 de Diciembre.—Interior , 42 3{16. 
—Diferido, 32 9[16. 

Francfort 9 de Diciembre. — Interior , 42 SiS.—• 
Diferido, 32. 

Lóndres 9 de Diciembre.—Consolidados, 95 7iS 
96.—Interior español, 45 i[2.—Diferido, 33 3[8. 

ESPECTÁCULOS, 

TKATRO RKAL. Función 41 de abono.—Segundo 
turno.—A las ocho y media de la noche.—// Tro-
vatore, ópera en cuatro actos. 

PRÍNCIPE. Función 27 de abono.—3.a série.—A 
las ocho de la noche.—Sinfonía.—¿Quién es el pa
dre? comedia en tres actos.—Cada cual con su cada 
cual, baile nuevo.—Don Esdrújulo, tonadilla.—Bai
le.—Carambola y palos, pieza en un acto. 

CIRCO. A las ocho de la noche.—Aro es lo peor 
bailar, juguete fcómico en dos cuadros.—Primera 
academia del célebre prestidigitador Macaluso.—i 
Baile.—Los dos preeeptores, pieza en un acto. 

ZARZUELA. Función 11 de abono.—Segundo tur
no.—4.a sé r i e .—A las ocho de la noche. — Una 
poelisa, juguete lírico-dramático en un acto.—. Un 
viajo aercQí'tático, zarzuela-saínete en dos actos. 

NOVEDADES. A las ocho de la noche.— Sinfo
nía.—El hijo de la noche, drama de grande espec
táculo en cinco actos. 

ANUNCIO 

i n 0 M A Y L0 ; ÍDRES, Ó SEA P A R I T ^ T 
i Ü ENTRE E L C A T O L I C I S M O Y E L P R O T ^ T ^ l , L0S 

J i i - ^ P R E S E N T A D O S P O R A M B A S C I U D A D E S D O r [lE:-
Margotti, doctor en teología, y diputólo en ¿ f e 0 
lamento sardo.—Obra traducida del ital" ^ 
D. Joaquín Rubió y Ors, catedrático de V p0r 
universal en la facultad de filosofía do l<>, • toria 
dad de Barcelona. a Umversi, 

Desde que políticos desatentados 
impíos empezaron á blasfemar de Roma v ¡T Co3 

- injusticia, p a r a S 8 * ^ 
. ntándole cómo f S ^ 

degradación y de pobreza, y atraerla hácia P! f • 

su gobierno con 
el catolicismo 
u^giau.i^iwü ty ̂  ywui^^ , y a u i u c i i a nacía el • 
mo práctico de Inglaterra, oculto bajo el no K 
de protestantismo, que describían como crío- 8 
bienestar y de grandeza, un cotejo exacto 
cíal y minucioso, entre Roma y Londres 'era^1"'" 
obra necesaria. ' ^ 

Pero esta necesidad sube de punto en las â t 
les circunstancias, en que se esfuerzan, no soín^ 
quitar el catolicismo de la I tal ia , sino el pn P-11 
ficado de Roma, despojando á la Santa Sede des 
dominios temporales. Us 

Nunca, pues, como ahora, ha habido cantara? 
para manifestar la profunda iniquidad y mak r 
de tales esfuerzos, de tales blasfemias y cle tant 
mentira, y la obra que anunciamos satisface est 
necesidad de una manera admirable, descubriend1 
los vicios del protestantismo, sus delitos y sus nfi 
serias. 

Justificada la necesidad de esta publicación 
nada nos queda que decir acerca de su desempel 
ño. E l nombre de su ilustre autor, y la gVsl 
boga que ha adquirido su obra á pesar de lo 
reciente de su publicación, forman su mayor elodo 

Esta obra consta de un tomo en 4.°, de 374 ' 
ginas, de impresión clara y compacta; su precioeñ 
Madrid y Barcelona es de 16 rs. En los demás pun. 
tos del reino tendrá el aumento de 2 rs, y 1/4 p0l, 
razón del franqueo. 

Dirigirse pára los pedidos, en Barcelona, librería 
de J. Subirana; y en Madrid, en las de D. Benito 
Perdiguero, calle dé la Concepción Gerónima nú
mero 25, y de D. Miguel Olamendi, calle de la Paz 
núm. 6, acompañando su importe por medio de l i 
branzas ó sellos de franqueo. (3) 

^ I C I O N D E LUJO.—COLECCION DE WAL-
SEŜ  titulados España y Cuba, dedicados á 

ÍS. A. R. el príncipe de Asturias, por su inspi
rada autora la señora doña María del Cármen Ma-
dolell, cuyos talentos en el arte divino de Beetho-
wen han merecido generales y repetidos aplausos. 
Dicha colección se halla de venta en el almacén de 
música de D. Casimiro Montes, calle del Correo, al 
precio de 15 rs.; cuyo .producto se destina, por el 
noble desprendimiento de la autora, á un objeto 
digno y piadoso. 

-pp^OLVOS DENTÍFRICOS DE QUIROGA.— 
&_PCUATRO REALES CAJA.—Depósito central de Espa-
J p ña, calle de la Montera, núm. 16, entresuelo, 
Madrid.—Estos excelentes polvos dentífricos tie
nen garantida su bondad con el dictamen de tres 
profesores, á quienes el señor alcalde-corregidor 
encargó su análisis científico. Igualmente han sido 
analizados por el ilustre colegio de farmacéuticos 
de esta córto, y declarados inofensivos para la sa
lud, á la par que esencialmente dentífricos. Para 
evitar que la malevolencia falsifique este precioso 
artículo de tocador, defraudando los intereses del 
público, todas las cajas llevarán la rúbrica del 
autor, y se perseguirá ante la ley al que la sû  
plante. 

Además se venden por menor en los puntos si
guientes: Carrera de San Gerónimo, núm. 22, y 
en el 8, á la Corona de Oro.—Calle de Fuencarral, 
núm. 29, perfumería de Villalon.— Calle de Carre
tas, núm. 7, á los Cameranos.—Calle del Arenal, 
núm. 5 duplicado, perfumería de Frera.—Calle 
de Peligros, núm. 12.—Caballero de Gracia, nú
mero 8, Pelegrini.—Abada, núm. 26, perfumería. 
—En Cádiz, en las perfumerías de I ) . Nicolás y 
D. Eduardo Rey.-^Barcelona, D. Antonio Torres, 
Rambla, núm. 33, y D. Agustín Ferrer, calle An
cha, núm. 53.—Pamplona, D. Mariano Biardó y 
Sanz, calle de Mercaderes, núm. 11, froiifri á la 
Chapitela. 

/| |-ÚS1CA.—TRES VILLANCICOS, FÁCILES, 
| | y| á la Natividad del Señor, á dos voces solas y 

l é i coreadas, con acompañamiento de piano u ór
gano é instrumentos pastoriles; música de Saldom, 
muy útil para los templos, como también pata co
legios y sociedades filarmónicas, pues se puede ea.^' 
tar desde dos hasta un número ilimitado de vof-tá, 
ya sean tiples, medios tiples, contraltos y tenores, 
barítonos y bajos. Véndense á 14 rs,, perfect"-
mente grabados por el Sr. Echevarría, en el al
macén de música de Martin Salazar, calle de Es
parteros (antes Bajada de Santa Cruz), número 3, 
en donde se hallan las demás obras del refendo 
Saldoni, y su Reseña histórica del colegio de música 
de Montserrat^ desde 1456 hasta hoy dia. i0) 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE 
E L REINO. 

' A D. D. I.—/M/;¡..—Recibida la libranza, puede 
V. remitir el resto en sellos; servida la suscricion, 

A D. J. C.—Laja.—Idem la letra. . 
A D. M . M.—Ilusiva.—Idem ídem, y saldada la 

cuenta. . , 
A D . J. B. R.—Larca. — Idem idem, y servida 

la suscricion. 
A D. W. de R —Villaviciosa. — Idem idem, y » 

suscricion desde el 15 de Octubre ultimo. 
A D. M . del M.—Tb/cfto.—-Servido como desea. 
A D. P. de T.—Cenicero.-—So le sirve con pun

tualidad la suscricion, y hecha la variación que 
indica. 

A D. J. G. M.—//v'orc7.~ Idem idem, y ™ 63 
culpa de esta administración la falta que indica. 

A D . A. A . V.—Cuevas.—Qneúa hecb'. k va
riación que solicita. 

A D. N . de P.—/?it\7fL'o. __ga le sirve con pun
tualidad la suscricion 

PÜNTOS DS SUSCRICION. 
MADRID : Oí i c inas do este ¡KM-iótlú-o , callo do l l i ' a , íiúm'p'aiiiicrii 

principal ; en las l ibrer ías de Moro, Puerta del Sol ; tlailly-1, 
calle del P r í n c i p e , y l'ublieldad, Pasaec de Malheu. 

PUOVISCIAS: E n todas las l i b r e r í a s y aiiministricioftesae 

ULTRAMAR : Habana, D. A . X . S a n M a r t i n . — S a W í « í < ' f * r " 
Juan Laug-icr.—l'ucrtu-ltico, D. Ignacio Guaseo. ^ 

EXTRANJERO: i 'ni is , Mr. L e j o l i v e t , Notre Dame des ̂  p-hfe». 
/ . í w d r t s , Mr. Thomas , Catherine slreel .—Lisboa , Piai 'O dos 

CONDiCIONES DE LA SUSCRICION. 

Un mes.. 

3 meses. 

6 meses. 

M A D R I D . 

12 rs. 

32 » 

60 » 

PROVINCIAS. 

F.n m e t á 
lico ó l i 
branzas. 

14 rs. 

3G » 

70 » 

E n easa 
de los 

:omisio-
nados. 

15 rs. 

40 » 

76 » 

ULTRA
MAR. 

» 

3 ps. 

6 » 

EXTRA11" 
JER0' 

• 

60 r»-

120 » 

Editor responsable: D. RAMÓN A Ü Ü U E ^ ^ ^ 

Madrid, 1859.--Inip. de M . Tello, calle d e l Ü ^ 
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